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P A R T E  O F I C I A LP R E S ID E N C IA  D E L  
C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina regente (Q. D. G.) 
■jr A-RgRstaKeal familia continúan en Saíi Se 
bastián sin novedad en sn importante saiúd.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial;

En nombre’dS t0ft*agídá«b?I[gS'í« l Alfon
so XIII, y como .Reina, Regente del Reino, : ! “ 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la i Audiencia de Madridyá B. Carlos'Maríá BF4 y 'Sop- 
ziífeñ&P^Sldéhte 'de lâ  provinc-i|il deAlbacéte.' ' -

Dado en San Sebastian á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y euatro.

t- r  i ‘1 : ?MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jis&tisfe,

Accediendo á los deseos de D. Félix Santa Maria del

W títíM brl di' Mi, App^.% 8% ,$ : ,J>f A$pn:
so XIII, y como REiNXKegenté del Reino,

Vengw ^  to^laáarle á la plaza de Ahogado fiscal 
del Tribdnái Supremo, vacante por defunción de Don 
Matías Rico.. », „r ,.. ■l*fI

Dado e¿‘ San Sebástiáú ’á Vein|Ej$&í dé .Septiembre 
de mil ochocientos noventa yWaíiró. , ‘ .

£ ' ‘ ' ’ MARÍA. CRISYT&IA
Ei Ministro d* Gracia y Justicia,

Capdepóis. ;

fl-'S' - '•••’•■ «i -i» ^  ’t;.'   ̂  ̂ £-

* 'AécédíénddlS l$;lfséó|; 4 P £  I>feS JtoWta
y^pgués, :FiscaJ,de,la Áudiencia de Burgos; ^

.-Efi nombré d©-Mi' AñgtíáWlHijó él.RÉY .Dp.Alfba- 
stfXIll, ^ cóinO ÉEiNA Regente del Reino, ‘ - ' .

Vengg en trasladarle A la plaza de-Presidente- de la k 
I^yipcieL<ie ,Albacete, 'vacantepíOr j'nbilábíón de Don, 
CtóoséMaría^ú.*''^' '- , ;í” i!' ,
' "j*pú^6 ’ - lá6B''feeptí?in¿ye:"

dqi^oe^^gB^Mye¿i&cr.tSa^ro.*, V. A >- ^
-  - -  --mAÍiA éBis-rhsrA' "  "

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trin itario  Wjffigpr & <

Accediendo á*losYáfesébÍ‘cié D; Alejandro Borruel y 
Bijgjy^IM§q^.de.l^.;Attdiencía;dB.!l.á Coruña; .~i -

En nombre de Mi Augusto¡iBi1io ,el.RBT-,D..,AlfonB. 
so ’XÍII, y CQinp Reina. Regente del Reino, -

vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, i

vacante por haber sido también trasladado D: Juan de 
Dios Rold&n; ’ • •

¡ Dado épVSap’ -Sehastién, Aveintjtrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.’ '• ■

i MARIA CRISTINA
| El Ministro do Gracia y Justicia, ... (  ̂ , - i
I ^Trinitario E n in  j  Capdepón»

I  ̂ De conformidad cop ió* prqyenidó' en pl art. 3Í dé íá \ 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; -* • * ¡

i En nombre de Mi Augusto Dijo el Rey D. Alfon- i 
so XIII, y como REiNA ÍÍegente del Reino, , , ,

Vengó'en'hómbrér Presidente de Sección dé' la- Au
diencia provincial de Toledo á. D. Sergio Mazqttiarán y ‘ 
Vicente, Magistrado del mismo 'Tribunal. , , , ' '

! Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
s de mil ochocientos noventa y cuatro.

j : ■ MASÍA CRISTINA

-arínltario r h * 1

Visto el expediente instruido con motivo de la jus
íánem elevada por Calixto Hena&adez Gatcía  ̂pidiendb 
indulto déla pfena de docé añós dé,prisién;hiájqr' que 
la Audiehciá de'TolédQ je impuso en-causa por eí delir 
| | ^ ’ííésmpĵ íó:s>' i*í . •

* T’enieüáoen ctrénta’ e i j i é r ^  dé li^áríe^pfeúéfáa» 
|®e^í Eiá’ijaí y él‘ ̂ psádor privado, en-«us conclusiones, 
pidieron contra el .reo-;ocho años1 de'1 prisión mayór y 
que éste «llevé extiñghida más de1 la.mltid de ̂  cpn|.ér 
na, garante-cuyo tiempo bai observaSor buena .conducta 
y dAdo pruebas dej arrepentimientoí ''; ' ’ . ’ , .•
j  ~ Vista i ’A 'léyrprévisÍQtíáÍ de l8 de Junjo d© 1870, qpe 
réjgVl¿!a¿1f3eíc?icio de. la .gracia de indulto; «í ••• - ' *»
c tTomando en consideración el ínfprnié; dé,. la^Sala 

áeñténciadprâ  eh qáé sé'.propoine la conmhtación de la 
¡ pena pér?dos, años y cuatro meses de prisión corree- 
- cional:
í De acuerdo con lo consultado por Ja Emoción de Es- 
( tado y Graéiéy désÍiáii;Í(lól (M#l|dÍdMffitado y eon 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo eLREY D. Alfon- 
: so XIII, y como• ReíWÍ-Régente déíTRéiüo,
, j Vengo enindttltar á Calixto "Hernández’Giarciadélá
ternera, parte de la pena .de doee años de prisión mayor 
á que fué condenado en ia c^usa, dev;que se ha hecho
mérito. ............

Dado eñ Sáh Sebastián ádiex y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos novefitá ĵ  cuatro. - "t

; ■ , : MARIA CRISTINA  ̂ - ,
i \ i: Ef'Mitótmáe Gracia y JasticiR, ^

|! ‘ — n— ^ —f—rvr t[ i ' i 1 ;
i Visto el expediente instruido con- inotivo de la ins- 
tane,:ia! elevada por Guillermo'Rqiz Ucenda pidiendo in
dulte? de la pena de cadena pe^petúa que la Audlénéia 
de Bíi’rgos le impuso én causa' por eí delito de ase
sinato: - '• -í""' o’1*1;
j Coüsvderandq .que pumplidos por el suplicante-más
fie treinta años , de condena, • d.umnte' los Cheleé r,ha ob
servado buena .conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el artJ 29 dtd Código, procede Ja ■r'eínisíóil 'dé la pena: 

Vístala ley provisional del8de Junip;d;ñ'.l€7()jl;que 
'reguló el ejercicio dé la gracia dé’inddíto:'

De acuerdo oon el infórme le  la Sala sentenciadora, 
:oh lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
rustida del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombré dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómo1 Reina'Regentódel Heiño, , ,

. Vengó én indultar á Guillermo Ruiz Ucenda de la 
pena de cadena perpetua á que fué cbndénado en la 
Bausa de que se ha hecho mérito.

Dado en San,Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

. y MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justipia,

Trittitart» filul* y Capacpóa.

Visto el expediente instruido' con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Gázquez. pidiendo que se 
indulte á su padre Juan Gázquez Molina de las penas 
de trece -años • de reótosiéñ 'y Un mes yun dfa de arresto 
qqq J '̂iiudjincía, dé'Granada,. Iefámpuso en oausa por 
jsédBtóo?; dehomicidioy lesiones: f ’*> - -

1 We el de
lito se pealizó, fe buená conducta y ¡arrepentimiento del 
suplicante,' que-lleva’cumplidos casi bhéé'áfioS y medio 
de condena, sufrió diez y ’nuéve meses de prisión pre- 
ientiya ¡yno.Jiasida comprendido en indulto1 general 
«IgunÓ! ‘ •' ■ ■ ’•'i,; ‘ 1

.Vista la-ley.provisional de, 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio dé- la graóia> de Indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
■con lo consultado por la Seeción de Estado y Gracia y 
Justicia,del Consejo de Estado y ooU el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; 1 ;

;;En nó'ínbré dé ’MÍ'Augusto' Híjo eí-RBY«D. Alfoc- 
qq,XlII; yíComo R®N¿t-Regente del Reino, 
y ■ Vengo'en induftár A'Juán Gáéqüez Molina del resto 
Úé laé pepas dé, trece años de .reclusión y un mes y un 
•día da arresto á que fué condenadó éú M causa fie aue 
.éfehá'Mchóinéf#;: ' ■"
' 1 Dado en San Sebastián á diez y nueve de'Septiembre 

46 mil ... I '

 MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia jr Justicia,

"Frinitoráí* y Capdep6n« .' ^
?, i . i

. - ? - . - X ttirr» vfiStfi ¿k fttn.jffímV 4 ‘ .•
>; l l 'í {

I ¡Visto el lexpeiiente íMtfuf®)^ éfotí motivo dála íns- 
fencia>eléVada.por,BépJtolYaícárce y González.pidien
do ipdultp de fe pena de-,un áñoj echo mesea.'V’ 
trés-díqs deí’prisióm^^eé^ónar'.que la Audiepomde 
Ofénse lé iínpusé ép causad pp,r eí delito deícb^aro de 
asm^defuego:;-. &■ 1 ■> , --o-v ¡ ’

el'P‘éfdótt 0  fe ^ p b ^ é d 0 a y  
qpé éi sjupliicánté ha cumplido nueve, décimas-partes de 
s¿ condeiMi,v durante cuyo tiemf% hábM.^^d'híísna 
^pdpc^y. i’jjjruébas

■ Vista la ley provisional de 18 dé'Junio dé 1870, que 
;reguló^gébicib de la ^ Y ^ M ^ ü lito ;.

D^acúqrdo coa él infórme aé la Sala sentenciadora,
\ con lo consultado por la, Sección de Estado y Gracia y 
| Justicia del Consto de Esĵ dp v cpn ehparqcer de Mi 
Cbnséjó de'Ministros; ' r

En n0mbre‘?deíbM«ÍÉ^^;HÍjó-'éPíKiir1D.: Aífon
soXIH, y c p m ff^ l 'fe e h fe  d̂ í Réino, " ' .... ’

Vengo mi iadiiítar'-.á Benito Valcárce González del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintitrés días
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de prisión correccional á que fué condenado en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARTA. CRISTINA,
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in i t a r io  B n lz  y  © ap d ep én .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO 

En consideración á las circunstancias que concurren 
en B. Joaquín de Santa María y Pizarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de q u e  el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estatutos 
y  definiciones de las Ordenes militares en el plazo de 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden
circular de 30 de Mayo de 1|88.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de
mil ochocientos noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Goerra,

Jos®  ELéipez SPosuámgraez.

MINISTERIO BE MARINA
Habiéndose publicado en la G a c eta  de 21 del actual, con 

■nn error de copia, el siguiente Real decreto, se reproduce de
bidamente rectificado. ;

r k a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz <|el Mérito naval, 
con distintivo blanco, á D. Joaquín Lizasoaín y Minon
do, Alcalde de esta capital, como recompensa á sus es
peciales y relevantes servicios. ;

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. j

! MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,'

H a n n e l  P a s q u ín ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose publicado en la G a c e ta  del día 22 del actual 
icón algunos errores de copia la siguiente Real orden circular, 
¿e reproduce debidamente rectificada.

BE AL OBLEN CIBOULAB
A pesar de las disposiciones que en diversas épocas 

s e  han dictado para el estricto cumplimiento del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, que regula el uso de 
las armas de fuego mediante la provisión de las licen
cias correspondientes, y de lo establecido por la ley de 
caza y pesca de 10 de Enero de 1879, viene observán
dose que son muchas las personas que llevan armas de 
modo ostensible, ó que se dedican al ejercicio de la caza 
sin estar debidamente autorizadas, lo cual, sobre ser 
una flagrante trasgresión legal, perjudica en no peque
ña escala los intereses del Tesoro. Para cortar tal abuso 
y  evitar su repetición en lo sucesivo;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Que por la fuerza de la Guardia civil se exija á 
todo portador de un arma en las estaciones de ferroca
rril ó fuera de poblado que exhiba la licencia que le 
autorice para su uso, ó para cazar, si se dedicase á este 
■ejercicio.

2.» Que si dicha licencia no se presenta en el acto, 
sin excusa ni pretexto alguno, se incauten del arma 
los guardias aprehensores, formando el correspondien
te atestado, que pasarán al Juzgado respectivo para lo 
4ue proceda, con arreglo al art. 591 del Código penal 
y  á lo que preceptúan el art. 44 y los siguientes de la 
«sitada ley de 10 de Enero de 1879.

Y 3.° Que diete V. 8. instrucciones severas y  termi
nantes & los Alcaldes y Jefes d|e la, Guardia civil, con el 
fin de que se cumpla lo prevenido en la presente, que 
para conocimiento de todos deberá ser publicada en el 
Boletín o ficial de esa provincia.

De Real orden lo comunico á V. S. nara su conod- 
,miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V« S. 
sunchos años. Madrid 21 de Septiembre de 1894. i

AGUILERA
$r. Gobernador civil de la provincia de....

A D M INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros Civil y de la propiedad
 y  d el Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso guberB&Uyo entablado por el No
tarlo D. Francisco Víllarreal y Serrano contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Trujillo á inscribir una escri
tura de venta é.bipoteca, pendiente.enaste Centro en virtud 
de apelación deí recurrente: m ..1T V™, , . v

Exultando que m  la ciudad de Trujillo, a 20 de Diciembre 
de 1893, y. ante-.el Notario D. Francisco Villarreal y Serrano, 
otorgaron una escritura pública D. Manuel Artaloyti& García y 
D. Vicente García de Ventas, y en su virtud, el primero por si 
y como tutor de la menor Eloísa Manuela de Artaloytia, ven
dió al último una casa que por mitad y proindivíso pertene
cía al D. Manuel y á su pupila, quedando la misma finca hi
potecada al pago de los plazos pendientes, y siendo de notar: 
que el consejo de familia de la mensr autorizó la venta cual 
consta en certificación librada por el Secretario y visada por 
el Presidente, y qn® la enajenación tuvo lugar sin el previo 
requisito de la subasta:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de )a propiedad de Trujillo, no fué admitida la inscripción de 
la venta, en cuanto & 1¿ participación de la menor, por noha
berse llenado los requisito* prevenidos en el Código civil, ni 
la de la hipoteca consiguiente, por no estar inscrita la finca á 
favor del hipotecante:

Besultando que impugnada esa calificación en vía guber
nativa por el N ítario Sr. VilJarreal, sostuvo éste que el docu
mento no adolece de las faltas que le atribuye el Registrador 
y pidió se decretase su inscripción fundado: en que de desear 
hubiera sido que este funcionario especificara cuáles son les 
requisitos omitidos, ya que con los que adornan á la escritura 
del recurso h& otorgado otras el mismo Sr. Artaloytia de ven
ta de inmuebles, cuyo valor no excedía de 4.000 pesetas* y de 
cancelación de créditos hipotecarios, que sin dificultad han 
sido inscritas en diferentes Begistros de la propiedad, y aun 
en el mismo de Trujillo:

Besultando que oído el Registrador informó que prueban 
la procedencia de la nota: el art. 212 del Código civil, cuyo 
análisis gramatical convence de que en tratándose de inmue
bles de menores el requisito de la subasta es siempre indis
pensable, cualquiera que sea el valor de aquéllos, confirman
do e«ta idea la constante tendencia de nuestras Leyes á exi
gir mayores solemnidades para la enajenación de inmuebles, 
sin que pruebe cosa alguna el hecho de haber sido inscritos 
documentos idénticos al del recurso, pues eso argüirá á lo 
sumo un diferente criterio do que no participa el informante; 
y el art. 304 del mismo cuerpo Lgal, de que m infiere que no 
el Secretario del consejo de familia, sino su Presidente, es el 
que debe certificar de los acuerdos por él adoptados, y el des
conocimiento de esta verdad legal en el caso origen de .este 
expediente, despoja de autenticidad á la certificación inserta 
en la escritura de 20 de Diciembre de 1893:

Besultando que el Juez delegado desestimó el recurso y 
confirmó la nota por dar al art. 272 del Código la misma in
terpretación gramaticaVqueólB^giftradq.r, y además: por q pe 
no es lógico suponer que imponiendo el art. 271 la audiencia 
previa del dictamen pericial para gravar inmuebles, releve el 
272 de la subasta á las ventas de bienes de aquella clase que 
no valgan 4.000 pesetas, cuando el gravamen podía ser muy 
inferior á esta cuantía, lo cual acusaría falta de armonía en 
las disposiciones legales; que exigida la subasta por la Ley 
de Partida, y la de Enjuiciamiento para la enajenación de 
bienes raíces de menores, hay qu© inferir que el Código en 
su tendencia á no innovar, ha conservado la misma prescrip
c ió n  con idéntica generalidad; y finalmente, que el Código 
sólo ha investido de función pública al efecto da dar á cono
cer los acuerdos del consejo á su Presidente, según ha decla
rado la Evolución de este Centro de 20 de Marzo de 1893: 

Besultando que el Notario recurrente apeló de esa deci
sión, y al razonar su alzada alegó: qu® el pronombre cuyo, que 
se lee en el art. 272 del Código, refiérese á todo lo que el ar
tículo comprende* y así lo han entendido reputados Juriscon 
sultos; que es verdad que nuestra antigua legislación civil 
exigía mayores solemnidades para la enajenación de inmue
bles y derechos reales, pertenecientes á menores, que para la 
de los muebles, pero en la moderna no sucede lo propio, sien
do prueba de ello el art* 2 015 de la Ley da Enjuiciamiento 
civil, que no exige la subasta en las ventas que otorgan los 
padres, por lo cual parece lógico exceptuar de ese requisito á 
los tutores nombrados en testamento y relevados de afianzar; 
y que si el Código no autoriza al ...Secretario- del Consejo de 
familia para certificar, tampoco lo prohíbo, y es natural apli
car por analogía á dicho conséjelo que ocurre con los Bancos, 
Compañías, Juzgados y Corporaciones, no obstante, lo que, 
dada la Besolución de 20 de Marzo de 1893* reconoce el ape
lante la existencia de este defecto subsanadle:

Besultando que el Presidente de la Audiencia d© Cáceres 
confirmó el auto apelado por estimar ajustados á derecho sus 
fundamentos:

Yísto el art. 272 del Código civil:
Considerando que la cuestión, origen de este recurso, es 

una cuestión de interpretación, y para resolverla hay que te
ner en cuenta, como en todo problema de esta índole, los cua
tro elementos de que se compone: el gramatical, el lógico, el 
histórico y el sistemático: #

Considerando que la construcción gramatical del art. 272 
del Código obliga á marcar tres grupos distintos al precisar 
qué bienes deben ser enajenados en subasta pública: primero, 
el de los bienes inmuebles; segundo, el de los derechos ins
cribibles; y tercero, el de las'alhajas- ó muebles cuyo valor 
exceda do 4.000 pesetas; y esto' así,.porque el pronombre re
lativo e,uyoi encerrado en un inciso separado por dos comas 
del restodela oración, no puede tener otro antecedente que 
d  de las cosas que inmediatamente preceden, esto es, alhajas 
y muebles:

Considerando que el pensamiento que domina en el ar
tículo es el de establecer separación profunda entre la pro
piedad raíz y la mueble, exigiendo para la primera mayores 
solemnidades y sometiéndola á mayores trabas, execuándo- 
las tan sólo en el caso de representar la última un valor de 
alguna importancia, cuyo límite mínimo coloca el legislador 
en 4.000 pesetas:

Considerando que con esta interpretación coincide exac
tamente la tendencia de nuestro derecho histórico Ó tradicio
nal representado, al publicarse el Código, por la Ley de En
juiciamiento civil y por la de Partida; ya que esta (Ley 60, 
título 18, Partida 3.a), exigía ¿siempre la subasta judicial párá 
la venta de 1c# bienes raíces de tiénores, y no imponía tal re
quisito en la de ios muebles siquiera fuesen de gran valor,' 
y aquélla, en su«rt. 2.015, sometía á igual solemnidad la v#n- 

de cúalesauíem bienes inmuebles as menores y al llegar

á los muebles prescribíala, tan sólo, cuando se trata de alha
jas, muebles y objetos preciosos:

Considerando que todo nuestro derecho civil en materia 
de bienes está hoy por hoy ordenado sobre el prineii io capi
tal de que la propiedad territorial merece una especial y pre
ferente atención pí r parte de la Ley, lo cual obliga, cuando 
Be halla m  manos de menores, á rodearla de mayores forma
lidades y á procurarla mayores garantías:

Considerando qu® si por lo expuesto es de interpretar el 
artículo 272 citado en sentido de que cuando se trata de ena
jenaciones de bienes inmuebles de menores es de esencia la 
subasta, cualquiera qu® sea su valor, está en lo cierto la nota 
recurrida y debe s$r confirmada la providencia que mí lo 
estima:

Y  considerando que reconocida por el recurrente la exis
tencia del otro defecto relativo á la certificación de un acuer
do del consejo de familia, ha quedado en cuanto al mismo 
consentida la calificación, por lo cual prescindes® de ese ex* 
tremo en la resolución presente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. , , , _  _

Lo que con devolución del expediente ongih&i digo a v. I, 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I 0. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1894.=Ei Director ge
neral, Manuel Ben&yas Portocarr®ro.=Sr. Presidente de la. 
Audiencia de Cáqeres.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intrans
misibles, números 24.957 y 24.960, expedidos por este estable
cimiento en l.° de Diciembre de 1892 á favor de D. Jenaro Ba- 
rrdn y Olivares y Dona Isabel Orfciz y Villota, indistintamen
te, se anuncia al público por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamarlo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 30 de Agosto próximo pa
sado, fecha de la primara inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario, oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 dél reglamento, 
reformados por Beal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda- 
responsabilidad.

Madrid 24 de Septiembre da 1894.i=El yicesecret&rio, Ga
briel Miranda. X—540

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción d® dos 
acciones números 13 062 y 63, expedido por el Banco Español 
de San Fernando á favor de D. Liborio, D. Dionisio y Doña 
María Luisa Mónte!, se anuncia al público por primera, vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha da la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  
de M a d rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento* reformados por Beal orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Septiembre de 1894.=fíl Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—541

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm 326.546, expedido por este establecimiento en 28 
de Diciembre de 1893 á favor de D. Pedro González Joglar, se 
anuncia al público por-segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de do# 
meses, á contat desde el día 14 del actual, fech* de la primera 
inserción de eat*- anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Septiembre de 1894.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—548

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 328.798, expedido por este establecimiento en 15 
de Febrero del corriente ano á favor de D. José Domínguez 
y Martín, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el idía 14 del actual, facha- 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  de  M ad r id  y Diano oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.9 y 237 del reglamento, reformados 
por Beal orden de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad*

Madrid 24 de Septiembre de 1894.=El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—549

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

En atención á las noticias oficiales recibidas en este ML 
misterio dando conocimiento de haber ocurrido casos Sospe
chosos de cólera en Nápoles (Italia), y conforme á'lo prevenido 
en el art 36 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a!
4.a,'6.a'y'8.a d© la Beal orden de 2$ de Septiembre de 4892, 
esta Subsecretaría há resuelto.se sométa á tres días de obser
vación como mínimo, ó los que correspondan en los términos 
que previene la Beal orden de 10 de Septiémbr© del rhisma 
año, á las procedencias de dicho punto, sea cual fuere la fe
cha de salida y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de esta orden, con patente limpia ó con, notá» 
de casoB sc«pechóses de cólera, cualquiera que sea la forma 
en que se exprese. , :

Si en lá nota se consigna,algún ca#o de cólera, deberá ser 
despedido el buque ó lazareto sucio, dánd© cuenta á esta Sub-

Lo que comunico & Y. Separa Wdióeim ianto y el de lá » 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de mando.

Dio» fruarde a V. S. muchos años. Madrid 25 de Septiem
bre de 1891.=El Subsecretario, D A.. OastrUlo.=Sres. Go
bernadores de las provincias■ma'ríUtáslS y Comandantes ge
nerales de Cante y Melílla.
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PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S A N T I A G O - P R O V I N C I A  D E  L U G O

E s c a la f ó n  d e f i n i t i v o  d e  l o s  M a e s t r o s .

2

l s

**
1 !  
• 3

" ....-----------------l— 1—-----“—---------------:---- ;----

. N O M B R E S , ESGUELAS QUE SIRVEN

TIEMPO EFECTIVO 
de servicios en 30 de Junio d8 1894.

r̂ ACfAC! TM? MÚDTTAF-cx.- CS,

¡ i* p

• ^! o

! l
Anos. Meses. Días.

LAbuo JJh  M E R i l U

P r im e ra  c la se

CON 125 PESETAS

1 D. Francisco Valiño Matanegro... . . . . .  * . . . . . . ......... . . . . . . . . . . Q u i r o g a . ^  • a. .  *................... .................. 40 7 4
2 2
1 2

Primero.
3

2
Juan Antonio Font&n. • . . . . . . . . . Lu2 ‘0  . o . » . . . . . . . . . . . .

39
39

3
»

4 José RodríguezLópez... <> • ••••••••••*•«............. . ® . Pastori ¿a¿. • • » » • • • • « » . « « . » * 33 6 1 Tercero. ; ";7-Sg

fSeganda c lase

CON 75 PESETAS

5 TV Pedro Lóoaz Riimeiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanios.......................... ^ . 87 8 2 0

7
6 >

Faeiindo Rodríguez González.................... .............................. .. Loreczana.c.......................................... .......* . 0«„ 36
»

1 0
»

15

9
8 »

Antonio Rúa P qtí&s ..
>

Monforte........................... .. e * . . . .  ®. .
»

36.
»
3

>
24

1 0 >

T e rc e ra  c ia se

CON 50 PESETAS

■■> ■ » > >

1 1

13

15

17

19

2 1

23

25

27
9Q

D. José Díaz U i l o a . . . . . . . . v * . . . . . . . . . « . . o . *.••»••*.<> Natía da Suarn a ...• • • . . o • • • • • • • • . . » . . « « * . . 34 1 1 1 2

1 2 »
F^aneiaeo Castro B a l b o a . . . ...........• • ••« . . lOCÍO.* . . . , . 0 . ,  . . .••O*.

5»
34

' » 
1 1 6

14 >
Rodrififo C asal................. . . . . . . . . . . . • . . . • . . • . . . « • o .

>
Puebia del Brollón.,. * . . . . . . . . . . . . . . ¿

»
1 0

»
2 1

16
José Lónaz Fernández........... ......................................... ..

>
B ego ate................................ . . . . o ® , . . . « o . . . . . . 33

»
5

» 1
25 ¡

18
ÍTTTmflrfíindo Q airona... Tr¡acastela................ .. ........... .

»
33

»
5

» 1 
24 §

2 0 »
Flíafl (ronzálfiz.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . i . » *  •■• • • • • . . .

»
Sarria'..................................................... 33

>
1

» J
11 T  ' '

2 2
Constan tino TAnez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . • « » « , . . .  *. • ©.

r,V -vV: "-•TíT-
Saviñao........................ ............ ..

»
33

> ■,
»  ' i

24
Jn&n Somoza Mar-tínez... . . . . . . . . . .  = . . . . . . . . . . o« . •

- » I 
Barreiros... . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
>-.33. ,

»
4

>
5

26 *Manual Tiénftz Varóla.. t. . . . . . . . . «  . . . . . . . . . .  . . . • • • . . . . . . .
>

Antas*. . / . . . . . . . . . . . . . . . ■ . . . .  . « - . • . . . . . ; 32
>
4

»
3 -

28 »
A ñdrpfl J agíií a dpi Pila? v Dnrán. . . . . . » . . . . . . . .

.... p .
OervsEt-‘S.¿ • . . . . . . .  ••••• w. . . . ,  •

>
31

»
1 1

á*
13¿y

Q] 30
A ndrétt CpspI Carri l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . .«a .o*. Láncsra. . í ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. *

»
31

> ■
1 0

»
14OI

32;;.

Craárta c ía se . ;

> » p

83 ■D. Manu6 l:Fe3?B;fefaz'Cobas.... . ............................ Conforto—Vil! í* o Ir! i ........ ,". ■31.-
.30
29

5 & 1t * i
34
35

José M ariíiies;Am s.:¿:..•*>/*• ••• • ¿ J . v .  . . r*'* -. 
Domingo Pallaras . .*«• P#.radela........*. *............ ..

i  1  
1 1 .

l i
»

36 Cástrbverde.............. ...................... .......... .. A¿9 6 »
87,QO

Manuel Novot Gonzulaz* «.
Garba) ledo............. ...................... ............

29
26

»
3

é
oo X OjEod ¡j ““ üiu roiCAi» . . . . . .  . . .  . . . . .  . . ®.

Riotorto.. .................................................................. . 24 9 27- ;o yA A T7n.1t » TI ü A r'Iftdl’T’í'l T ,ATTI - Mura», ..................................................... .. 24 ■2 ^ 17 ¡4U
41
42
43
A A

i? erl3?sJX'aíí vftOWU . . . . . .  . . .  « . . o . • . . . . . . .  ••••••«••
Ge ringl e . 23 5 28
-'áramo.. .  c. .'.b'. • • • * • * . . « . . . . . . . 2 2 4 5" "Antoíiio uíXp.o«i«}v * ■!> o. . . . . . .  • ®. .  • •
'R«baii«o:.. • " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 l o »Jn ftCUÜu.0 m&lvuwl »J* ->•» * > csitu

A v»+ r» A' A TfYl'ffrtttri ■ ?>fi-!íJ,K-do « * . . . .  . . .  . ■■» . . . . . . . . . i . . » » . * * » CAurei. ............................ 2 1 5 944yl Qi5tr«pírt T.AnAy P r t ñ í t i n a ^ ' r í í i . . o  • F vií.s ¡"í grsda. . . . .
Oíiílaue— Moñfor'té... . . . . . . .  . . . . . .
T r ̂ i O a d i i « . . . á * . . . . . . .
Jo va . . . . . . .  V.U". . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 1 » »4D
. 46 ' 
47 
-48
49
50

' ' F^aticifico Fernández Sánchez, . . . . . . 0 . iT.. . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Manual P&rdino Oarballeira. • • *

2 0
2 0
19 ■ —

7
2

:■ 3 ■ -

2 1  

• r 17
tí','* mí «1 á S*1 /l l\í h'Wi'l  ̂  ̂  ̂ + m '*. * Oó'Bpeito;. . . . . . . . . . . .  . * 0. . . •« 19 »J;tí̂ Uaí, . íí.eTn̂ UUÍlZ 1M ̂   ̂ *......... ...................................*

-■ÉládJ'ó'Pinsirb R á j ? d . • *•.-•*.*>.«««..«•>• Otero ríe R e j. . .......................... ...........................
' rP vbAVS fl 51

19
18
18

1 1
4

>
2 251

52
53
54
55
56
57
58
59 >

Jesús López Pérez................................... ; . . . . . . . . . . .
' C >4 f* n 71 H rt Pmílift (TfilílPr I i 6 . .  . . . . . . .  . . . a . .  . . . . a  . . . . . . Pautóá.. ¿ . . . . . . . . . . ,  • . . ' . . . . . . . . . . . . . »
Tr¡ i»f akÍ«iiA Til'YÍî íl C'íí vo i *(i . .  ̂. v . Lugo. . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . .  ............. .. 0 . . . 15 9 13
M.viiiol MnrifftrA A ?r/. íi _ .............................. Lózíir^—Sanios.......... ................................. ..... 15 7 19
M .hiiaI T?rt7fllAtíA T .íftTYI í*Fl . . _ . v, _. . . . . . . . . . . .  . . . . Canutada. . . . . . . . . . . . . . . . . . k . . . . . . . . . . . . . . 13 1 1 25
Earique Casai B í i r b . o . .  .
Cotízalo Fero^ndez BelL*
José Adrio López. *. . . * . . . . . •  • • • • • *• • * . . .♦ . . . .
On,4 MA MÓn/íftV i . . . . . .  . . . . . . . . a * . . .

Oo.b&s— Vi vero... . . . . . . . ' ...........
:Eívárdól Si l . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Cĥ s viu—Vivero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Bec ......................... ..

12
n
1 0
1 0

7
2
3 " 
>

1 2
¿y
* l» !

Tfftiroii ndn TiíStinz Lónez.. . . . . .  . . . . . o . . .  •••••. 0 ; 11 -To—V m ro................................................ ........ 9 1 1 2  1

« 1 P«oLra J . Jose Oarb&i*o LsIislcIc i s •••««•##
ÍA«flrtin Bfa nriji P/í Ttft i? . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Sob r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . » . » * * * . .
Castro ríe R e jv . . . . . . . . . . *d. . • . .rí.

• 9 
8

4
9 2 > Io# ’ rF,/íi?r»á<í Fnlí^iieiro. . . . . . . Sauto Tomé—Loreaz?na., . . . . .  . .  * , • . « . .  .5. 8 V 7 ■■■- 2  |

1)0
64
65 
6 8
67
6 8

. p
José Andr&de Novo... . . . . ; ............. ............ .. . . . . . . . .
O .  ryt A r% Ĉ nytíQ TT At*/s íi Yt d . . . . . . . . . .

A bacim« .< o. . . . . .  «. «*.*.*
Paertom aríú.... » . . ,  . . . . . « . . . . . . » • .  o«* * . . . .

7
6

5
7

14 | 
9 |

D« n<A TlsíWftíl'fl IJíiftl «TldftZ.. . . . . . ___. . . . __ _ Piao y  B '¿star^Ccspoito...».. 6 3 6  |
1 nun a !WÍ «VI «i R í XTí» SI IV,-3iT“ ̂  lü ír> H P. 7. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trasparga . . .  ....................................................... . 6 . 3 » t

n «rt /*! A ÜM WÍÍHf.iiL Do 11 ral. . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  o . . .  9.. San Justo de Cabareos—B arreúos.................. 6 2 ■ 1 0  I
X 'í-rUTS'd'ft ' -■•. . . . . . .  ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . Nogales. - ................................................................................................................... 6 2 > j<U*7

'70
71
•72
,73
74

TJ i ./j a 0 .rtr\ 7 ÓI an Rirr* rjfi . . . .  . . . . . . . . Víoj-íforte (í»uz:íliaría)............................................. ; 6 24 1
íy/\ Cpatpri Arrib^__ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ R êc-.l’.e—Puertom&ríi.............- . o . . . . ................ 5 1 1 2 1  i

Rcm&ri Castro Castro*• • « . « « . . . . . .
Andrés de la Pena López

Pradeci o—— G untin. *«*.9.  
Nai5*a de J s &••••• * • •»•• *

5
5
5
5

1 1  ' 
1 1  
1 1  
1 1

ríl
19
17
16‘75

(Se cmíi%%ari.i
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

> ,an<J ■ ‘v

' V  r*"4 «a oo iów  d »  sam idad 

f ié lu d H , a* tas inim itiH om *, chtíMcñÁdi por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día ?2 de Septiembre de 1894.

l Í
5&

" i
2
3
4
5
6 
7. 
’S 
9

m
n
12
13
14
15
16
17
18
19
20 

a i  
22 
23

. *, * ¡ «s
J

SEXOS '
;t\ñoé 
de edad

í 'J' ’
Sitado

«■ i « !j..
1 * ; í1 ’ ;\H¡¡

câ Mfm̂ oióv, 
de la enfermedad.

. V¡ ! í, y> -■ ■■■ ■ ■■

CAUJB
6 lugar del falleclmicnte.

OBSERVACION
O

’ £0

s í.

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

, 44
45
46

93X00
Año» 

de edad I9TA9C

üasada
ViudaL.. 
Soltera..
n •?
Viudai...
p . . . . : . . .
Soliera .. 
Casada«

Oíftgada ,, 
Soltera..
tdam»--*'

p......... *
Casada 
Viqda,.

p/J .!.!
p . . . . . . .
Casada,.
P ... . . . . .
p..
Soltera  ̂*

CKAffinOACIÓlS
de la enfernxedad.

CAIIB
6 lugar del faUocixuieate, OBSSRVAffiOfiBA

Idem . • •. 
Idem».'** 
Idem..,.

Idem... .  
Idem... 
Idéin.....
I.ddJi#
ídem...,
ídésá.^.U 
i dátil.... . 
tdem,;.?.,.

ídem.’.

I dem.»« *r. 
rd«aá..,*

Idem*... 
ídem... •
hembra.. 
Idem, o

?>46
3

h2 bi. 
,35 - 
22 
21 
1

54 
;§8 \ 
Feto.. 
Iffem.. 
45
‘ 42 ■
5 28 a. 

"8:fe. 
' 1 d. 
*71 
lia .

84, T . ,
3 tú.

11 W.

Casado.. 
P-*. »***••* 
P¿.. ♦ «.* • 
SToK»ro.. 
ídem.... 
Idem.i.. 
P.... ,/• •
P. . . . • • 
Soltero, H
’Caskdp»:
(♦ • # • • « • • 
9. • * • ♦ * #■■■*.
Casaáp... 
Idem. •
P ..... •
P......... .
P...
Viudo..

Viudo... 
.P... * • » *►
P,.........
P.........

Pulmonía atáxica;* 
Crup.. . . . . . .  *
Difteria.^.:.. • * *• *■
Tuberculosis*
ídem..
ídem •••••••••••••
Tabes mesentérica. 
Idétn >.
Gang.3 de la pléfiia. 
gpitelioma.. . . . . . .
f . . . . . . . .  ♦.. . . »k
* •- *t*.........
H ip e r tro fia .. ,.* 
Rotura de aneur.a. 
IndigoBtidn........
. Enta^xtiB.. . . . . . . . .
ídem. •••**•*.«•»« 
Derrame cerebral.. 
Meningitis...,,... 
Senectud.........
Raquitismo. . . . . . .
Viruela................
ídem ....* ...........

Mayor, 2 2 . v « . . ; ,.... 
Cabfrza, 36... . • « . * » .« , .
F.uencarral, 151.............
Hospital Provincial.. . . . .
Idem*. -»;' • . . . . . . . . . . . .
Minas, 9 y 1 1 ..... . . . . . . .
Primavera, 16...... .........
Turco, 6........................
Hospital Provincial. . . ¿.. 
dem

Tres.Cruces, 5 . . . . . . . . . .
Palma, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 17.
Harzénbusch, 9. .......... .
álburquerque^ 27 ........
GaUlep, 5.<. . . . . . . . . . . . .
Inclusa. • 
Hernán Cortés, 7 duplic.0 
Amparo, 3o. . . . * . . . . . . . .
Bospítal Provincial.. . . . .
Doctor Fourquet, 4........
Arganzuela, 20........... .
Ronda de Segovia, 11....

> - • 
>
>
>
>
>
>
> ’
>

>
>

Judicial.
Idem.

vf..if;
; ’f ■

>
»
a
>

Hémbrs.. 
Idem... . 
Idem...,, 
Idexn....
1 d^m...

Idám,.,.) 
ídWi..v» í

ídém.,...
ídem......
Ideki... ♦ 
í déin • ... 
ídéhi,?* 
íd«m..., 
ídem.....
Idem..., 
ldém... .♦ 
1. d^m. . . ...

ídem.«.. f 
• dem....
Idem....
Lis M »,..

63
64 
25
2

58 
10 d. 
19 
54

Feto.,
45
44
87
24
1

65 
71
7
3 d. 
2m.

61
4
2 m. 

29

i rtfv'TTV ¡r“ 1 !■< . V !
Tifoidea. . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . . . . ’
Tabes mesentérica.
Grippe*..............
Sífilis infantil. . . . .  
Fiebre puerperal *. 
Cerebritis infecc.á.

. <»yiM • .>•■' « ÜÜ!'.’
Afección corazón.. 
Insuficiencia mitral 
Idem*.. . . . . . . . . .
Endocarditis........
Bronquitis...........
Pneumonía...........
Idem.................
Fiebre gástrica....
Catarro gástrico*. 
Enteritis... . . . . . . .
Derrame cerebral..
Meningitis...........
Pobreza fih iológica. 
Derrame..............

Bejar, 5 * . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial. •.,
Idem.............................
San Bernardo, 51...........
Relatores, 13. 
jinclusa.»'■»'* '• •. * . 
Hospital Provincial*'. * ... 
Gravma, 9 # . . . . . . . . . . . . .
Médlodía grande, 9........
San Bernardo, §8...........
Paseo de las Delicias, 6.. 
Mesonero Romanos, 37... 
Montera, 5 3 . . . . . . . . . . . . .
Nuncio, 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Valverde, 34..................
Soldado, 1 . . . . . . . . . . . . . .
M*BÓn de Paredes, 100... 
N&O-. 6 . . . . . . . . . .
Tesoro, 17.....................
Morena, 3.» • . . . . . . . . . . .
San José, 9 , . . . . . . . . . . . .

Vergara, 14 .................

Judicial.
>
a
>

»

. '•> í* C’::' f b  .

>
P

Wíl Jt*
>

»
>
»
>

3Be©UL3aa.a2a.i
Varones.' Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.............................
En el claustro materno............................................. .

10
2

10
1

20
3

Accidentes de la dentición*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p > .... >
A ove # i Circulatorio.......... ...................................... 2 4 6

g I Umyiratorio........................................................... V >  , ... 3 3
jrjfi í J Gástrico................................... ....................... 3 3 6

> / /  4 fe j Génito-urin&rio.................................. ................... » y >'
Q\ÚÚi,í''lb. .fi ¿ Locomotor....... .... ............................... 2 2 4f > ; V".'i I  Cerebro espinal. ............................. .......................... » y »

, r * V ' i Enfermedades generales................................. ................. 2 2 4
fi t  i« Muerte violenta...................................... .......................... . p . . y >

m4ua*wm»T4r txtrM U lim

« ] C  Am> "i

T o t a l  deinhwmcionss* 21 25 46

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Habiendo resultado desierto el turno de traslación para < 

cual se insertó la oportuna convocatoria en la © aceta de Mí 
dmd de l.° de Majo último, para proveer la cátedra de Leí 
güa hebrea, cacante en la Facultad de Filosofía y Letras d 
la Universidad de la Habana* en cumplimiento dé lo preven: 
do en "Real orden de 25 de Abril del corriente año, de confoi 
midad con lo dispuesto en el arto 37 del reglamento para 1 
provisión de cátedras de 7 de Diciembre de 1880 ó el 41 dt 
reglamento de 15 de Enero de 1870, y con arregló al Real de 
creto de 30 de Noviembre de I$83, dictado por el Mi ni stari 
éle Fomento, se anuncia la provisión de la citada cátedra po 
el turno de concurso, según corresponde.

La referida cátedra se halla dotada con 600 pesos de Bue' 
do y 900 de sobresueldo; El Profesor que sea nombrado par 
«lia, ademas de tener derecho á pasaje por cuenta del Estad 
«on las-ventajas concedidas á los individuos de su familia, e 
la misma forma que á los demás empleados públicos qüe pi 
san á prestar sus servicios á Ultramar* tendrá ingreso en < 
escalafón délos Catedráticos numerarios de la Universida 
de la Habana, con la misma antigüedad que tuviese reeónc 
cida en el escalafón de los de su clase en la Península.

Pueden tomar parte en el concurso los Catedráticos nt 
merarioe de asignatura igual á la vacante, así como los St 
pernumeranoa ó Auxiliares de la misma Facultad con der< 
cho al ascenso que reúnan las condiciones y requisitos qu 
previene el Real decreto de 23 de Agosto de 1888; ur os 
otros deben además poseer los título» académicos y prefesie 
nales de*eu clase»

Los aspirantes que se hallen en activo servicio dirigiráí 
dentro del plazo improrrogable de sesenta días, sus solicito 
des debidamente documentadasá, esta Subsecretaría, por cor 
ducto del ¿Rector de la Universidad en que sirvan, y los qu 
no estén en el ejereicio de la enseñanza oficial, dentro di 
.mismo pl&ao xpresado* lo harán también é esta Subsecreta 
ría por conducto del Jefe del est&blecinüeníto donde hubiese: 
servido últimamente.

Stgún el art 47 del reglamento citado anteriormente de U 
de Enero de 1870, esta resolución debe publicarse en los Bo 
letines oficiales de las provincias, kí cual se advierte para qu 
las Autoridades respectivas dispongan qué así se haga desdi 
luego, sin más aviso que el presente.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro di 
Ultramar, se inserta en la Gacéta de Madíkid para conocí 
amento general y demás .fines expresados. Madrid 25 de Sep 
tiemfere de Subsecretario interino, !>iégo Arias di
Miranda. ' • _ ' / ' ' ’

. SOrdenaaelón de p a ^ s .  r

Los individuos de Clases jpasivm que tienen consignados 
sus habéi s  ex, las Cajas de m isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos por la de esté Ministerio,> pueden pasar á 
xealizer el c&bro de las bonificaciones dé 6*57, &l74 y €‘59 por 
100 obUmázsev el giro de sus haberes de los meses de Abril, 
Mayo y Junio respectivamente, gue no se satisfizo cuando 
éstos por ignoiat su cuantía, todos los días laborables desde 
el 26 del actual al 6 de Octubre pró xinjo* de .nnaá, cuatro de
la tarde. .. V\. ;\ 5
l En estos mismos d íp  tamlíjép m satisfa^n los tabres

de aquellos individuos de las expresadas clases que han cau
sado alta en las nóminas de esta dependencia, correspondien
tes á las mensualidades de Mayo y Junio.

Madrid 25 de Septiembre de 1894. =E1 Ordenador de pa
gos, Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Diputación provincial de Madrid.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Las oposiciones á la plaza vacante de Médico de la Sección 

de Medicina del Cuerpo Médico farmacéutico dé la Beneficen
cia provincial de Madrid, darán principio el día 28 del co
rriente, á las cinco de la tarde, en el local de la Sala de jun
tas del Hospital general provincial.

Madrid 19 de Septiembre de 1894*=E1 Presidente, Jeróni
mo Hurtado. =  El Secretario, Antonio García Cuello.

Distrito forestal de Murcia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la cuar

ta subasta simultánea celebrada el 15 del actual p^ra enaje
nar los espartos sobrantes que puede producir el tercer lote 
de los cuatro en que se hallan divididos los montes de Jumi- 
11a, durante los años forestales de 1893 á 94 y 94 á 95, he 
acordado señalar el día 6 de Octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana, para que se celebre una nueva subasta 
en la Alcaldía de Jumilla y oficinas de este distrito forestal, 
bajo las mismas bases y condiciones que sirvieron para las 
anteriores y con arreglo al modelo que se publicó en la Ga
ceta de Madrid y Boleti*  oficial, facha 20 de Marzo último, 
con la sola modificación de reb&jnr el tipo de tasación á la 
cantidad de 9.000 pesetas por cada un año d$ los dos del cófi- 
trato. i i

Los esta^oBíy^pJIf^B^^c^udiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Jumilia y en las 
oficinas de este distrito forestal. i

Murcia 24 de Septiembre de, 1894.=E1 Ingeniero Jefá 
Eduardo Pardo. 487—S i¡

Capitanía general de Jftarina dél Departamento
de Cartagena. ' o ?

Estado Mayor*
Habiendo resultado desierta la,subasta celebrada el día 4 

de Agosto último pc.rá contratar ,©Xvusufructo fia la almadia
ba Azohia, srháce/pteséúté qué dicho acto tendrá lugar por 
segunda vez e l d é ; Noviembre próximo, á las once de su 
mañana, bajo las míBiúnB condiciones que sirvieron de base 
parala pHnlerá Subasta y,aúc se encuentran insertas epírla  
Gacéta de MaMíp y B'oVéUn oficial, def esta ^provincia, nú
meros 180 y 307, de 28 y 29 dé Junio pr&dmp pasado respec
tivamente. ^ < ‘ ; /
' Cartagena;2l di % tém br^dá de Estado)

7 « a - s  ”  i
.* ** - 1, “ ‘  ̂ ifF~

 ̂H^i end;q ^ ^ ^ m t a  nelefirada, el día 4 
le AgoBto uUinio pa-a contratar el u»iif ructo de la almadra- 
^Eacombreras/Bo haca presentí que dicho acto tendrá j

lugar por segunda vez el día 3 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, bajo las mismas condiciones que sirvie
ron de base para la primera subasta, y que se encuentran 
insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia números 178 y 308, de 27 y 29 de Junio último res
pectivamente.

Cartagena 21 de Septiembre de 1894. =E1 Jefe de Estado 
Mayor interino, Pelayo Pedemont9. 484—S

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día 4 
de Agosto último para contratar el usufructo de la almadra
ba Covéta de Jumar, se hace presénte que dicho acto tendrá 
lugar por segunda vez ei día 3 de Noviembre, á las dos de la 
tarde, bajo las mismas condiciones que sirvieron de base 
para la primera subasta, y que se encuentran insertas en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Alicante y Mur
cia, números 178,147 y 309, de 27,28 y 30 de Junio último 
respectivamente.

Cartagena 21 de Septiembre de 1894.=El Jefe de Estado 
Mayor interino, Pelayo Pedemonte. 485—S

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el <íia 4 
de Agosto último para contratar el usufructo de la almadra
ba Isla Tabarca, se hace presente que dicho acto tendrá lugar 
por segunda vez el día 3 de Noviembre, próximo, á la úna de 
bu tarde, bajo las mismas condiciones que sirvieron, ’de base 
para la primera subasta, y que se encuentran insertas\en los 
Boletines oficiales de Murcia v Alicante v Gaceta de Ĵ adrid, 
húmeros 308,148 y 180, de fecha 29 de Jimio último réBpecti- 
vamente.

Cartagena 21 de Septiembre dC;1894.=Ei Jefe de Estado 
Mayor interino, Pelayo Pedemonte. 486 -S

\  í ‘ 'Tercer tercio de ía Guardia civil A  ̂l i l
El día 29 de Octubre próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública, en }a casa cuartel de la 
Guardia civil d#%álWllF|ntil ̂ B iP ‘%&tlatar el servicio de 
provisión de vestuarios, completos que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitaV lasí Oóinandancias de Gerona, Bar
celona, Lérida y Tarragona, qup cqinppDiett eLtercer tercio.

El pliego de cohd|ciopepr iqqdéíó dq phopgsícióh.¿y&t^pps
que han de servir para 1*» cpntrat^pió# de dichp sprvic^o, se 
hallan de níanifiestp expresada,qaé» cuartal i  oÁcinf^de 
la Hubipspeccióp. ‘ ! t

Barcelona 23 dé SeptiexpTbre 4^1894.—El Cbrpnel ̂ ubins- 
pector, Eliodpro Güero y GóméjL 'fJ p / 4^^-S.

•<. *<* * í<* n «* ^1 1^1  í fii eh *>'
»>',^Estación,SentraJ dle m- >í> <  ̂i

T e l e g r a m a s  r é H H M a s l ' i ^ á t ^ f & f e e l á  | d e t e n i d a s  e n .  d i c h a  i o f i c i n a ,  p o r  f i f i  e n e é m t n r  ¿ t u s  d Y s ^ m k t o s ,  p u n t o s  d é  d a m e  

p r o c e d e n  y  , n s  f i 6 d í r i §  S M c i l i ó s .  ‘ ̂  ‘ tZ¡ÁxCi
'Aís wi ítj , í, ' í K'lmJííiU * s i i&fe
. Arganda.^GregqTiaiiímaT^'^AlccIáí 16, principal,? w
, Venta des)Bañes.-^B«|íaOTza,íGóim«Zí'Gato; 7; < f ijü' 
Comillas.—Merced^^eiégaásdeUeba os 

carnal* 65* Ws— omnlebó.  -» h u ; í,?)
i Requenm^Sefófli Ley^IrÁ^ J \

Zéftlu**-Sevillano Martín. 'Wr,h v̂̂



Gaceta de Madrid .-Núm269  26 S ep tiem bre  1894 1061

Tarraga,—Jmn Estrada, Carmen, 13. f ) | ¡
CalatayncL—Clotilde Puasao, Caballero de Gracia, 6." 
Valencia — Juana Villalonga de Vidal, San Roque, 6.
Mejilla,-—Eduardo Ramires, M&lana, 18, principal. 
Lorca,—Tovia Gómez.
Venecia.—Domínguez, Francia, 13, Madrid.
Loados.—Juan Jiménez, Carrera de San Jerónimo, 38, 

Vera Madrid., , ;,Ji: ,v ,,.
Idem .— Manuel Jiménez, í dem, í d. " v>-
Carrü.^Natividadi plaza Lvvapiéáé

NORTE j

ííartos.—Lope Graj&lés, Palma Alta, 29 duplicado.
Idem.—Idem id., 31 duplicado, tercero izquierda. 
Ferrol.—José Jeán, Ministerio de Marina, Gonzalo de 

tMrdoba, 15.
Jaén.—Elisa Balboa, Divino Pastor, 4.

i , : , , ;,o

Burgos.—José Zubizarreta, p^aza Colón, 3 (ausente). 
Valladolid.—Conde Forestal, Felipe IV , 6 (ausente).

Madrid 25 de Septiembre de 1894. =  El Jefe del Cierre, 
*V. Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

s e c r e t a r ía ;  '

Esta Exeme. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
& pública subasta el sumioislro descaí, yeso y cemento Port- 
land, necesarios en diferentes ramos y servicios municipales 
hasta 30 de Junio de 1898, bajo los mismos tipos que figuran 
Insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  ael día 31 de M a jo  último, 
pliego de condiciones y modelo de proposición que figuran 
también insertos en el referido periódico oficial del 9 de Sep
tiembre de 1893, y que se hallan de manifiéftó en ésta Secre
taría, Negociado Central, de una á tres  de la tarde, todos los 
días no feriados que medien h asta  el del remáte.

La subasta se verificara el día 8 de Octubre de 1891, á lás 
tres de su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 16). bajo la presidencia del Excmo. Sr. Aléalde ó Autori
dad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Septiembre de 1894.= E i Secretario, Fran

cisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Málaga.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en seBión de este 
día la provisión en concurso oe la plaza de Farinacéutico mu - 
nicipal de esta ciudad, de nueva creación, se anuncia aquél 
bajo las base» y condiciones siguientes:

1.a Tener título de Licenciado en Farmacia, obtenido en 
laB Universidades de4a Península.

2.a Acreditar haber ejercido la profesión durante ocho 
años por lo menos, sin interrupción hasta la fecha del con
curso,bien libremente ó en Farmaoiasó Laboratorios civiles 
é  militares. y ¿támnm,. m m&ú !7> *¿01 {

3.a No haber Sido objeto de correcciones de ninguna dase 
de índole pr fesional. . 4 ;

4.a Justificar en debida forma buena conducta morah
5 a Demostrar conocimientos de la organización comple

ta de una farmacia, y de su contabilidad en sus relaciones con 
la Corporación de que dependa.

6 * Para acreditar las circunstancias exigidas en los nú
meros anteriores, los aspirantes acompañarán con la solici
tud los documentos siguientes:

A. Título de Licenciado en Farmacia ó copia legalizada 
del mismo.

B. Certificación de haber satisfecho la contribución, du
rante el tiempo prevenido en la ccndíción.2.a si hubiese ejer
cido libremente, ó bien la hoja de servicios ó copia legalizada 
de ella en el caso de pertenecer á un Cuerpo civil ó militar.

O- A los efectos de la base 5.a, un proyecto de reglamento 
y modelos de los de su contabilidad.

7.a En igualdad de condiciones entre los aspirantes, serán 
preferidos los oue al anunciarse este concurso estén desem
peñando Farmacias ó Laboratorios del Estado obtenidos por 
oposición.

8 .a El sueldo asignado para la plaza de Farmacéutico mu
nicipal será el de 6¿000 pesetas anuales.

El término para la admisión de solicitudes será el de trein
ta días, á contar desdé la inserción en la G a c e ta  dk Mad r id  
riel presenté edicto, el cual se publicará también en el Boletín 

provincia.
Málaga 21 dé Septiembre de 1894,=Antonio Gómez Díaz.

■ ' X—539

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

, 7 7  L :  4  I Z í . M m M ! .  o , 1
' aciéiaéñtál dé l i

Seccióm teícBía dé eb'ta Atidienei&'proVincial.
Por fif A sen té  réquícitdria' se cita, llaína y emplaza á 

Micaela DélgadB^DttóitéV'Mia dé Paulino y  Dolores, natural 
de Oliva de Jerez, y r« sldente en Spvilla, de veintiocho años 
de edad, eá&éda-; ®ih¿mst^uécidh hí antecedentes penales, 
ipara que en el término de diézdíás, á contar desde él siguien
t e  al de la inserción de la presente en los Boletines oficíale* 
d e  esta provincia y  Up de Sevilla y ¡G a c e t a  de M a d r id ,  com - 
^parezca ante la Sección  ̂segunda de esta Audiencia á evacuar 
«d é ft#  élúi la caúéa qúe en sU ^ontra se sigúe por
«1 delito‘st e  tiúr^brv¿pdr<éi6iéhdoÍa que si no lo verifica será 
dekrada rebelde. 1 ' *

A l propio tiempo ruíego^y ftpyargo á todas las Autoridad 
des, asi civiles corno militares, procedan á su busca y captu
ra, J  prisión y sea conduci
da, con lás éipguridad^s ̂ nvenienteéi á las cárceles de esta; 
cspital f  ii dm pw  úóü de este; Tribunal^ _  7

Dada en Badajoz á 28 de Junio de 1894.=El Presidente 
accidental. Pedro Higueras Secretario, AH erto
Cisneros. • «««tritM s -  J-^5930

AEOHIDONA |

D. José Qppélí yiG$r^fa$.Júe#di initrúé^lh de esta villa | 
f su partido. f

Por el presente edicto ge éttaíy llama & D. Antonio Gómez 
Domínguez, empleado que fué en la Agencia ejecutiva de la 
soná de Alora, habiendo servido últimamente como Comisio
nado en el pueblo de Casar abona, para que en el término., 
le diez díaBJ á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de! Mad rid , compa
rezca ante este Juzgado ¿ prestar declaración en la causa oue 
se instruye contra Felipa Cesárea Cobos López y otra sobre 
atentado; b^jo apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá á Jo que hubiere lugar.

. Dado en Archidona á 22 ¿o Agosto de 1894.=José Oopelt.
, * / * -  * t j -5 9 1 2

! BANGELONAí-ATABÍAZANf S ', o . ^  5 ‘

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emulazo al re
matado Vicente Lluesma Molina, vecino que fué de esta ciu
dad, para que dentro del término de cinco días, contados des
de el de la ú&sereió/í de la presenta en la Ga c e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aperci
bimiento de, lo que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado Vicente Lluesma, y caso de conse
guirla le d? j«n en las cárceles de este partido á disposición 
de mi Autoridad. .

Dada en Barcelona & 15 de FentiemVe de 1894.=Dionfah> 
Calvo.=Por mandado de S. S., Ignacio Torra, J—5791 
’ ; ’"J ¡ ^ 'i ; '.I , ''l¡ • t  ¡ ■ 'Y ,'sj' ' 7 ;.'

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis- 
tntó dé Atarazanas.

Por la presente, requisitoria cito,.llamo y emplazo á los 
rematados Santiago del Valle Bailo, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Juan y Báibara, y á Jerónimo Vizcaíno Mén
dez, de veintidós años de edad, hijo de Antonio y Antonia, 
ambos naturales de Madrid, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde el de la inserción de lá presente 
en la Ga c e t a  de M ad rid  y Boletín oñeial de esta pro vis cía, 
comparezcan ante e*te Juzgado, sito en el paseo de laabel II, 
para notificarles la sentencia recaída en la causa que eobre 
hurtohp fué seguida por el extinguido Juzgado de ínstruc- 
ción del distrito del Hospital de esta ciudad, Secretaría d« 
D. Mateo Gironés; bajo apercibimiento de Jo que hubiere lm 
gar en derecho.

Al prbpio tiempo encargo á todas las Autoridades y . sus 
agentes que compóñéñ lá policía judicial, procedan á la bus- 
ca y captura de los expresados Santiago del Valle y Jeróni 
mo Vizcaíno, y caso de ser habidos los conduzcan á las car 
celes do esta ciudad jr los dejen á disposición de mi Auto 
ridad.

Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de !894,=Dionisi< 
Calvo.=Por mandado de S. S., Ignacio Torra.

- - J—5792

D< Dionisio Calva y  M&tfeos, Juez de Instrucción del dis 
trito de Atarazanas; . 7  ̂ L v - - , ?

‘ Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al re
matado Manuel O caña P&lazor, de treinta ¿nos da edad i ca
sado, hijo de Timoteo y Teresa, natural de Alicante, para qp« 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presentq en la Gaceta db - Madrid; j  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 

| do para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y buí 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado Manuel Ocaña, y caso de conseguir
la 1* dejen en 1&S cárceles nacionales de este partido á dispo

sición oe mi Autoridad.
Dada ¿n Barcelona á 15 dé Septiembre de 1894.=Dionisic 

Calvo.=Por mandado de S. S., Ignacio Torra. J—579í

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis 
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
matado Pablo Anglada Viladesán, de treinta y cinco años di 
edad, natural de Sous, vecino que fue de esta ciudad, par* 
que dentro d*l término de cinco días, contados degde el de 1* 
inserción de la presante en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado paíi 
notificarle la sentencia que én méritos de causa criminal so 
bre iojunas le fué seguida por eí extinguido Juzgado de Sai 
Beltrán, Escribanía de D. José Gilí; bajo apercibimiento d< 
pararle el perjuicio que én derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á sin 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus 
ca y captara del expresado Pablo Anglada, y de conseguir!: 
le dejen en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposl 
ción de mi Autoridad. j ^

Dada en Barcelona á 15 dé Septiembre de 1894.’=Dionisii 
Calvo.==íPür mandado de S# S¿, Ignacio Torra.

- .-s . c J^57#4' r |

D. Dionisio Calvo Marqps,. Juez de ipstrucción del distr? 
to dé Atarazañas’dé ésta citíaad; 7

Por la presente se Cita y ilaiñá ál procesado Manuel Or 
: deig, cantante, vecino que ha sido de esta ciudad y ha resi 
i dido en la calle Abad L&font, nqm. 2, piso tercerq, para qn 
í en el término de seis días, cquíádos desde le ínsercjójp di 

esta requisitoria en lá G a c e t a  DÍé^ADhlp y. Boletín? oficial, & 
la provincia, comparezca ante eñté Júzgadq, eito én >el pa^e 
de Isábel II, núm. 1, al objeto de'pT¿star declaración en wé 
ritos del rumano que se le síg^e sobre estafa dé.nauebles.áji 
Sociedad Casalé y Compañía; ¿percibiéndole que de no véii 
ficarío le parará el perjuicio qué derecho Laja Jiugéry san 
declarado rebelde. '* ~

A l propio tiempo se ruega y encarga á tod^s, ías Autori 
dades y agentes que componén J¿ poliqía j.udicíaj, procedan ¡ 
la busca y  captura de dicho ptócésáda/conduciéndole á la 
cárceles nacionales de q s^ 4 Íuda^donde quedara á dispon 
ción del Juzgado de mi cargo. , .
- Dada en Baroelelua á;I7íele 8áj>tiémb?e de I894.¿?rDi6nifi' 

Cal^o;^Aní¥mi, Ff/^éiséo6dé T^ríéá hábLitadÓ 11
^-3 -v,-,, ^  y*. j ^ g s í t  "

•;í? BARCELONA—PAEQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrí- 
0 del Parque» de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Snrique Morell Escuté, cuyas demás circunstancias y para- 
Lero se ignoran, á fin de que dentro del término de seis díaB, 
¡ontadqs desde la publicación d© !& presente en el Boletín ofi*

ante
m t s , J » í g * d í i . «1 p.»Beo ¿eIsabel IL..aúm., 1, piso..iia- 
^undô  al objeto de responder á los cargos qúe le resultan en 
ú sumario que contra el mismo se instruye sobre qulé^ra 
raudulenta; apercibiéndole da que si no comparece sera 3s- 
garado rebelde.  ̂^

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura1 de dicho Enrique Morell Escuté, y su conducción, caso 
de ser habido, á las cárceles de esta éiudad á mi diatmsriión.
, Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1894.=José Ig- 
nacio Aragonés^Por mandado dé a  s., José Pére*vOabrero.

/(í 1 ’ : ^  • J—5795 '

. D. Jobó Ignacio Aragonés, Juez de instrucción dél dífltri-
tó del Parque de esta OápítaL E

Por la présente réqUíaítoriá <Stt& y llama al procesado 
Luis Pérez y Péréz, de veintiún año» de edad, hijo de Neme
sio y Candelaria, natural de lá Habana, bautizado m  1* pa
rroquia del Cristo, „estu liante, 'soltero, y epyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro'dél término de nueve días, 
contados desde la publicación dé la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, feomp¿r¿ze*¿iit;e 
éste Juzgado, «ito eñ él paseo de Isabel II, núm t, piso, se- 
gúndo1̂ al objeto de responder é jm  ¿argos que 1« resultan en 
él sumarió qué 'selbtñst|úife sobré fétafaí;' apercibiéndola do 
que si no compárécé éérá declarado tebelde.
' ■ A l propio tiempo m  éncargá t iltodas las' Autoridades »  de- 
péntíéntes de la policfa'fúáiciál, prpce l̂ap á la busca y ¿ap. 
tüiA de dicho Luis Páre* y Pére ẑ, %\ su ^nóúccióUvCaso úm 
''habido, á las cárcel*rnacíónaleé dé está ciudad á mi dispoiii* 
, . . c l ó a . , , , . , . . . .  . v.

Dada en Barcelona á 17 da Septiembre da 18Í4.=José Ig 
nacio Aragonés..=Por mandado de S. S.( Juan Bautista Gil.

J— 5796

- D. JpéqIgnacio Aragonés, Juez de instrucción del distri-*
de esta ciudad.

K ; ::‘P¿$,l^r¿aeute se cita, llama y empieza á Manuel López y  
,'á u p ^ I Julíó1 Remes, de unos treinta y cinco i  cuarenta años 
de eda^u de estatura baja, gordo, color del rostro moreno, 

;;Cat^!|f^cisl|ilo, ojos pardo# y víate traje de americana da 
7|anA-yusa fjbmbrero hongo, el cual iba á comer algnnaave- 
. 069 á upa, fonda de la calle de Basca, núm. 1, principal, lia- 
t |ia|%Cóínéttores de la Internacional, donde recibía' corres- 
..pqndiUdli^lfrael Manuel López, y deefa tener «m. reeídeneia 
;'.nen;,una.p||iiaiadi que poseía en el pueblo de San Martin, de 
Lezgayoiae,' cuya» demás cireunstaneiaB y actual paradero 
se ignoran, para que dent o del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c k t a  d k

■ Maduip, .cpmpprezcan «uto este Juzgado, pito en ©I pmm  de 
Isabel II, húm, 1. piso primero, & fin "dé prestar declaración 
indagatoria en méritos de la causa, criminal...que-me. halle 

" iñstrü jr endo ' contra" los'mismos' sobre 'tehfniíva de estafa; 
bajo apercibimiento, de ser .declarareis..rebeldes y pararles el, 
perjuicio á que en derecho haya lugar si no comparecen.'

A l propio tiempo se encarga i, las Autoridades, «s i civiliS11 
como militares, procedan i  la busca, captura, é Inmediata 
conducción álac&rofd^Msposiáíi^i de este Juzgado délos

■ referidos Julio R*mes y Manuel López, f
Dada en Btrcelona á 12 de Eeptieinbré dé 1894.=José I g ■ 

.'Itacio AragonéSi=PPr mandado de S. S., y por D. José Fio- 
rensa, Juan Bautista Gil. j —5820

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito del Parque,

Por la pr gente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Yázqutsz de Ja Moren*, hijo de Manuel y María, natu
ral do Toreno, provincia da León, vecino de epta ciudad, ca
sado, Teniente de Caballería licenciado, de cincuenta v un 
años, de estatura regular, palo negro, usa bigote, ojos par
dos, nariz y boca regulares, )l*va lentes, cara oval, color 
gano, y viste d<* caballero, y á MiguelTgíesiaa Mülst hijo de 
Antonio y Cecilia, natural de Aiins, provincia de Lérida, ve
cino de esta ciudad, casado, peón, de cuarenta cinco años, 
de estatura regular, pelo negro, usa bigote, barba cerrada, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, cara oval, color sano, y 
viste de americana, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro da diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en 1* G a g k t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
la provincia, comparezcan de rejas adentro en la* cárceles 
nacionales para ampliarle» sus respectivas indagatorias, toda 
vez que han desaparecido de sus domicilios, hallándose en 
libertad apud acta; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo serámdeclarados rebeldes, parándole» el cor siguiente 
perjuicio en la causa que contra los mismos instruyo por ex- 
pendíción de billetes falsos*

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuran la busca, captura y conducción á ¡as 
cárdeles nacionaks de esta ciudad,á mi disposición, délos 
expresados Emilio Vázquez y Miguel Iglesias.
; Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1894.=José Ig- 
nació AragonéSk=Bor mandado de S. S., José de Eaove.

^ J—5821

35. José Ignacio Aragonés Juez de instrucción del distrito 
del Parque, de esta capital.

En virtud áel presente* que se expide en méritos del su
mario que me h*llorinstruyendo sobre estafa contra J sé Ma
ría J)alm&u? sp cita 'jr llama á, Jos Sres* Escot v Sol, vecinos 
que fueron de estarciudad,E y, cuyo actual paradero &e ignora, 
para quq deqtro,del término de diez di s, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín o acial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compar-zcan ante este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel IC, núm. 1, píao segundo, á 
fin de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimien
to que de; no verificarlo les parará el panuicio que hubiere

í  * Dado én Barcelona á 17 de Septiembre de 1894.=Jo^é Ig -  
jqaeio Axagonés;=Por mandado de g. B., Ernerto Freíxá.

*• 5 i , v i * J—5822

, . ; r :  V’ BARCELONA—UNIVERSIDAD

J D. Manuel Reñaga, Juez dé instrucción del distrito de la 
! Universidad de esta, ©agitad,. . . . . .
* * lá preseñte féqúMtoria, qúé he éxpide en méiitcs de
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«ansa sobre robo eoatFa Vicenta Alejandro Montero, alia* 
Ditets y los apodados G&rrell y Changlo, cuyo actual para 
¿oro se ignora, &e le» cita, llama y emplaza para qne dentre 
del término de nueve días, á contar desdé la inserción dé la 
presente en 3a G a c e ta  db M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia^ jCémparezeaa ante este Juzgado para responder é 
los cargos que les resultan; bejo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho hays 
lugar si no¿p verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 3 
agentes de 3a policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolos en ellas á mi diauosicídn.

Dada ea Barcelona á 13 de Septiembre de 1894.==Manue3 
Reñaga.=Por D. Joaquín Ocndommas, José Soro.

J—5823

D. Manuel ReñngfyJuez de instrucción del distrito de la 
Universidad de este capitel.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da 
la causa sobre tentati m de estafa por retención da un docu
mento de José Msdtfmna Oáno contra Manuel Cortina Juné* 
ó por otra nombre Francisco Cortina. Mox-toro, cuyo actual 
domicilio se ignora, se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del términoÁ® nueveídíag, á contar-desdé l&lmsemón 
de 1%presente ea la Gaceta d* Madrid y Boleéis oficial de 
esta provincia, comparesca ante este Juzgado para responder 
á 3qs cargos que 3e resultan; bnjo apercibimiento de ssr de
clarado i’übiJdo si no 3o veriíka.
.' JÜ-,propio rtiempo ¡ruega y encargo á las - Autoridad*» y

ag^qt^Vdé la polici^^udicial proeuren BUi- c^ptuTa y conduc
ción á estas cárceles, dejándole en ellas á mi disposición.

B&rcalona 15 de Septiembre dé 1 8 9 4 .= Manuel R eñ ag& .=  
Por D . Joaquín Con dominas, José Soro.
d - - i' .v’ : i: - J—5824 \

D. Manuel íténaga y Sá'énz de Russió, Juez da instrucción 
Sel distrito d« la Universidad da Barcelona.

Por ia presente requisitoria se cita y llama á Ángel Medi
na Borcen, hijo de Pedro y Vicenta , dé treinta.anos, natural 
éé Madrid,jmsado, empleado cesante, da estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardo», color blanco, vecino que íué de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térmico de .diez días comparezca en este Juzgado, ra- 
aeo de I*ábél II, núm. 1 , pisó primero, para la práctica de 
tina diligencia en méritos de la causa que sé le sigue sobre 
usurpación de atribuciones, en la que se ha decretado su pri
sión provisional sin fianza; bajo apercibimiento quo no verifi- 
«ándolp será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre S. M. la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina (Q* D. G.), exhorto y requiero á 
toda» las Autoridades y agentes de la polida judieí&i proce
dan á la busca,, captura y conducción á las cércelas da esta 
«ciudad del referido Angel Medina al objeto indicado.

Bada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1894. =Manuel 
Eeñága.=Por mandado de S. S., por D. Antonio Con domi
na», Pablo del Campo, habilitado. J—5825

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito dé la 
Universidad de ésta capital.

Por 3a presenté' requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa sobre hurto de nn r®loj contra Ram ón Ortega, de. uno» 
treinta y  cus tro. años de edad, de estatura regular, 'delgado, 
cabello negro, bigote ídem , habiendo sido decretada su  prL  
sión é ignorándose su actual paradero, ea le cita, liorna y  
emplaza para qua dentro del término de nueve dtes, á contar 
desde ía publicación de la presente en te G a c e ta  de M adrid  
y  Boletín oficial de asta provincia, comparezca anta eete J u z 
gado para responder á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
cu derecho haya lu g sr si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes d a la  policía jaüieíal procuren bu captura y  conduc
ción á estas cárceles, dejándolo en el Ja» á mi. disposición.

Barcelona 18 de Septiembre de ,Í894.=-Manueí Reñ5ga .=  
Por D. Joaquín Condominas, José Boro, habilitado.

J—5826
BENAVENTE

D. Juan Rodríguez Varga»,. Jttés" xuuúicipal de está villa 
de Benavente y accidental de instrucción--dé Já misma y éu 
partido, por hallarse el propietario ausénte en asuntos del 
servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Paulina-L u i s a 'de Castro Benayas, d e ' veintiún 
añes de edad, soltera, sirvienta, natural y domiciliada -en esta 
Villa, hija de A niceto y da Ramona, y cuyo actual paradero' 
«eignora, para que en el término de diez días, á contar des
de bu publicación reactivamente en 3a G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de e¿t» provincia, comparezca ante este Juz
gado al ofcj-iu de ingresar-como.preso' en la cárcel dé este 
partido, por virtud de auto de prisión dictado contra ella por 
la Audiencia provincia? de Zamora con fecha 29 de Agosto 
último, en la causa criminal, que se la sigue por el delito de 
•estafa; apercibida que de no comparecer la parará el per jai - 
ció á que hubiere 'lugar en derecho*

AI propio tiempo rm g o  y  encargo £  toda» la» Autoridades 
y  agente»'de la policía jadicia ! procedan á la busca y ,cap tara  
de la m enciopadayrocesada, y caso de- ser habida Ja remitan, 
á  la cércel d« este partido. & disposición. de este Juzgado.

Dada en B*nav*&t& á 15-de,'Septiembre de 1^94.= Juan 
Rodríguez V argas.= Por mandado de B. S., Laureano Ca- 

.   . J—5797
BURGO DE OSMA

D . Vicente de Payueta González. Juez dé instrucción de 
mU  vilI» d.- l Burgo de Qamn y &a partido.

^Por el ̂ presente-»» cite, llam a y em p k  za ú T  c m é n Cal v i lo  
F aíld e , hijo de J *é y de Dom inga, soltero, de -veintisiete  
« S o s , natural de Riobo, Juzgado dé instrucción de L alín , 
provincia de Ponteytdra^capataz r el ferrocarril en construc- 
cid ¿t, ^on residencia últim am ente en Pedraj^, de estatura  
b a j ; e - o ,  barbs y ojo» n^gro-s, color m oreno; v iste  pantalón  
d i.p a n *  negra, fa ja . d« .estambre negra, elástico de color y 
boina rjzul, para que en el término de diez días, contado» dea~ 
de ¡tí puhHmrjón d é la  presente m  3 a G a c e t a  de  M adrid  y  
JtoUHn o ficto l d* la provincia, comparezca -en Jo»' estrados de- 
eí-r>-> Juzgado a fio de citarle y  emplazarle en el sum ario que  
se  k  it:struye po^ detención arbitraria y  llevar á  efecto el 
auto de prisión deeret&do contra el m ism o;'apercibiéndole  
que de n ¿  h»c-fe-rlo le parará ú  perjuicio á que h&yá lugar y  
será declarado rebelde.
s Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi

litaros la busca, captura y conducción del mencionado sujeto 
ante este Juzgado.

Dado en el Burgo de :Osma £15 dé -Septiembre d© 1894.= 
Vicante de Bayuetft.^=Ant¡e mí, Filomeno Beatos 

I j —5788
¡ GALATAYÜD
!■’ D. E^món Ferrán y Bastarán, Juez dainstruceión de Ca~ 

latayud y su partido.
Por la presente réquisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde

fonso García Marco, de diaz y nueve año» de edad, soltero, 
jornalero, natural de Campillo de Aragón, domiciliado en 
esta ciudad, cuya» stñfiS personales son: estatura bajév muy 
delgado de cuerpo y deseoíondo, sin pelo de barba; usa boina 
á la,cabeza color café, pantalón de algodón apedazado, chale
co da pan* negr^, viejo; es-misa blanca de lino, alpargata 
abierta, cuyo sujeto sé ha ausentado de esta localidad, igno- 

; rándoí?o.-f u -actuál-PAtad ero ̂ .para que -«1: término de-diez 
; días  ̂contado» desdóla mserclón de la presente^eqúlfe-itofiá 

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id * 
comparezca @n este Juzgado, sito en la cárcel del partido, con 
objeto de prestan áesiaraeióo indagatoria en la causa que 
contra el mismo Ildefonso se instruye poi* robo dé dinero y 
efectos á Antonia Chueca, de esta vecindad; aperCibvéñdí-Qlé 
que si no lo verifica será deckradorsbelde y le. parará el-per- 
juicio qm  hubiere lug&r eód arreglo á la ley.

Al propi n tiempo ruego á toda» las Autondade®y * sí civi
les como militares, demá« 'dependientes de la policía, judicial 
y especialmente t  los señores Juece^ de instrucción da Ateca, 
Dároca' y La Al muñía,' en cuyañ circunscripciones m de pre-:

; Bumif;.j39 encuentre dicho prucesado, procedan á la busca,.
¡ CAptiitá y cpnducéiÓn ¿él misma k este Juzgado con la» segu-’
' ridades'd'ebid as,". á mi di sposicíón.

, Dada en G^latayud a 18 de Septiembre de 1894.—Ramón 
Ferrán.=De su orden, Manuel Palomares. J—5799

D. Antonio J. Cotta y B^rea, *uez de instrucción de esta 
.- villáy-Bú partido.;

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Melchor S^úchíz García, naturál de Horcajo Medianero, pro- 

: viuda d<3 Salamanca, de veintiuno á,veintidós años de edad, 
para que en el térMñó de ciieñ dias, siguientes al de la inser
ción de la preseoté én lo» Boletines oficiales de Avila y Bala- 

•rnanfa' y en la Gacrta de M íáórid, comparezca en las cárce
les de efíte partido á prestar declaración indagatoria en cansa 
que contra el mismo instruyo por amenazas; bajo apercibi
miento de ser declarado rébéldé.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras, y mando á los agénte» de Ja policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, al 
que pondrán á mi disposición con todo géoero da precaucio
nes ál ser cohducidó, por haberse fugado ya dos ó tres vece».

. Dada en Cebreróa á 18 óh Septiembre de I8D4.=Antonio 
J. Cótta.==El Escribano, Nicolás Carrillo.

Bems dél Melchor. •
/Estatura,alta, color butrno, pelo negro, barba negra pero - 

ciará, ojos castaños, n^riz regular, edad de veintiuao á vein
tidós años; víate pantalón y chaleco de pana color pasa, blusa 
azul con rayas blancas, faja negra, boina azuL zapato rojo.

J—5800
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior y Días, Juez de mstrueeióa 
de e»ta capitsl.'

Por el presente Be cita, llama y emplaza por el térmioo da 
diez día», desde su inserción en la G a c &t a  de Ma d r id , á Ra
fael da los R-^yes Jiménez, Manuel Camacho y Nicolás Fer- 
néndfiz'Cí-bélio, conocido por. Jemé Eeradia Rayes, cuya» ¡se
ñas se expresarán á. coi»tinuáción/lós cuales, en la noche del 
21 da Junio anterior, y en̂  uuióü da otras..personas, d* ambo» 
sexo», conducían s¿^caba.)}eríá»: por lab^rretera. de Sevilla, . 
próximo ál pueblo dê  Aimádovár, ea 'cu y ó sitio, si ser sor- 
•pTéódido» por la Guardia civil, m dieron á la fuga, para que/ 
comparezcan -aúte e»té- Juzgádo dentro d eider mino/expraéa--.. 
do á responder de Jos cargos que, les réáuítan' del .sumario 
que conxra los mismo» y idro» »e instruye por sustracción.da. 
caballerías. »d vecino da dicho pueblo Antonio P»ñtor Llamas; 
apercibiéii'i'. lea que. de no'.hacerlo sarán daclarado» r«beldó» 
y*les parará él perjuicio á que hubiere lúgér en derecho.

Alpropio tiétiipo ruego y encargo á ti-dé» ¿as.. Autorlda- 
da» em!ó¿, militáis» y ña lá pol’da judiciáí/procedan á 3a 
buEca, ca,'t;nm y conde oxida á m cár.:el d  ̂ de ks
expresados R*f¿el "lo» E«y'es, Manuel Camaého"' y Niüoláa 
Fernández.

Dado en Córdoba á 12 da Septiembre de 1894. =.-Fr as cisco 
FérnáBdaz Vior =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Hurtado.

Señas de Rafael de lo$ Reyes Jiménez,
Estatura baja, más bien grueso, rauv moruno, con bigote 

negro, y vestida con,traje oscuro. .
Mern de Ma%%et Camccko.

Como,de vdntídÓB uñó» «1- .̂dad, de estatura regular, coa 
bigote, y. víate como el anterior.

Idem ítí NiC‘Uá3 Fernández Cabello.
Gomo de diez y nuevo añô ?, moreno, pelo npgr*> y ojo» 

melados. .-J—5801--: ■
GERONA  ' / /  i

D. Antonio Junquera Blanco, Jaez da instrucción da esta ; 
ciudad y su partido. ' i

Por la $r¿*®uU requísi íorbi, vq;u« m expide , en .méritos de | 
causa criminal que me hallo ¿áétVüy’end'ó subre leaioné» con- I 
tm  José Torrent Colkll, 00 du z y nueve.año» de 'edad, io3t<$* ! 
ro, pastar, natural de Torroílá d.e Moivt’egri, v residente que 
iné en Mareñi, y boy de ignorada paradero, por cuanto &l ir 
á citarle en »u domicilio:»o íué haikdo ..per "haber»» ausenta- . 
do, sa cita, llama y emplaza al referido procesado á fia de que ; 
dentro del término de dks di»», ú contar desdé el siguiente j 
al de la publicación de la presente en la 'G a c e ta  d e  M adrid , 
eomp^r&zea ante eats Juzgado al objeto de nótificarlé et auto 
de- procesamiento, recibiría indagatoria y prácticar laB-denuás' ; 
diligan cías acordadas; bajo apurcibíiriitíütd que de no cornpa- i 
reeer será dech’iraHo rebelde y le parará ademas el perjúicio ! 
á que hubiere tugar coa arreglo áía ley. :

Al propio «ncargo á tod%« las Antondadee eivilea
y militare» se sirvan dDpoaer qu  ̂ por 'os individuos á. guá "J 
órdenes se proceda á busca dé dicho José Torrent* j ]wa Bu 
caso que-.s«á: puesto á ici dispoMcióa*

■ Gerona-15 de Septifmbre da 1894.^= Antonio Jtmq-úéia#=" 
Por disposición de 8. S./Fernando G&^g,áev&il,

J-5S02

 HINOJOSA DEL BUQUE

| Doctor D. José Muñoz Bocsnsgra, Juez de iastraceión de 
este partida.

Por el presente* que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se hace eabér al procesado Antonio Tana , argas y al 
plendidó Vicente García Góin«z que la Audiencia provincial 
de Córdoba, con fecha 23 4e Julio último, ha dictado auto de 
gobreBeimieato libre en el sumario.'-seguido en este Juzgada 
contra el primero por lesiones inferidas al segundo, reser
vando á éste su derecho.

Y  para qu® sirva de notificación en forma á los mismos» 
.Bó-expídei-elpreBeate,:,;...;.-..-- .̂--,

Dfe do en Hinojos a del Duque á 17 de B^ptbmbre de 1894. 
José Muñoz Bocanegra.=:Por su mandado* Andrés - Angrel.

• J —5803
LALIN

D. Gonzalo Pinto» Reina* Juez de instrucción del partida 
de Lalía, cita,, llama y emplaza á Faustino Ferradas Iglesias, 
Hijo dé Lorenzo y dé María/haturál y vecino de Víllaluge, y á 
Bénitó' Gil Bláñco, alias Queico, dé Matías y Téresa. natural 
de Bottfs y vecino d e .Botolongo,.-ambos dé la s .'.circuñsían- 
ciás’.¿tie:ai final se'expresarán.,, para que/déB.tro: del término 
dé die¿ días comparezcan m  1Á salé'Audiencia ¿ o  cstéí Juzga
do; á fia, dé 'responder.'' d a los  cargos qñe eputrá los mísmó» 
restiltan del súmarió qué sé instruye por lesiones de José de 
Barro; pre viniéndoles' qué' de ú ó verificárlo les parará el per
juicio que con arregló á la  ley hubiere lugar y serán declara
dos rebeldes.

•;$¿,P'fó.^ y encargo á todas las Autoridades,
así éiviíeé como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á lá busca y  ̂Captura de dichos sujetos, poniéndolos 
á mi disposición, ca¿o fueren habidos, con las seguridades 
debidas, disponiendo si efecto su conducción á la cárcel pú- 
blitk dé esta viílW.

Lalín 17 de Septiembre de 1894.=Gonzalo Pintos Eeina. 
El Secretario, Níc^sio Blanco.

Señas de Faustino Ferradas.

Edad cuarenta y dos año», estatura regular, pelo, barbá y  
ojos negros, cara larga y ■ delgada/ mvriz regular? color moro
so ;  viste traje, de paño negro ó tela, y calza zuecos ó bor- 

■ ceguíe». ■ ■
Idem de Benito Gil.

Edad vfiintiúaañq», estatura alta, delgada, color pálido» 
pelo y ojos castaños',"gasta bigote; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de télá, cálza borceguíes, y  lleva sombrero honga 

■negro. J—5804
MADRID— AUDIENOIA

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera i ostan- 
cía del disirito de la Audiencia do esta; Corte, se saca á pú
blica subásta por tercera; vez, y elu sujeción á tipo, la casa sita 
en esta capitel y su calle de Don Ramón de Is Cruz, núin. 
provisional, con vuelta á la del General Porlier,.-manzana 110, 
que linda al Mediodía con calle de D. Ramón de ía Cruz; 8a- 
líente con la  del General Porlkr; Norte con solar de D. José 
Mariano Crespo, y Poniente con otro de D. Francisco Carra»- 
co, que comprende una supeificie de 7.200 pies y  fué tasada 
en Í3.75Ó pesetas; y para su rematé, que tendrá lugar en ci
tado Juzgado, sito en la cada del General Castaño», núm. 1 , 
sa ha señalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las 
doa da bu tarde; y ssndvierte.-qu-e para tomar paría ©n el mis
mo deberán consignar previamente lo» licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que ofrezcan por la 
finca; que dichas consignaciones se devolverán á su» durños 
acto seguido fiel remate* excepto la del mejor postor, que se 
reservará m  depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligecíón ó cómo parto dé lp ^ cio  de la véhtá; qué los títu 
los; a® propiedad dol inmueble qué m  enajena están de mani
fiesto en Escribanía para que lo»licítádores los examinen * 
con los cuales deboráh cobformarsé y na tendrán derecho £ 
exigir ningunos otros, y  qué i©'» que quieran máapomveuor¡8fc 
m i íninuebie citado* lo» podrá adquirir m  la-Escribanía del 
actuario.

.-"'Madrid 21 da Septiembre de -1894.==V;0-'■B'.®==Gu]lón.=='El 
Escribano, Licenciado Lozano. X —546

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instan* 
cía del distrito del Hospicio, de esta/Corte, dictada en 17 riel 
actual en autos ejecutivo» que sigue D. Joaquín Franco Or- 
CAjfcdsi con D. José Jesús Pédraño,- «óbre -dé pásétea; éc  
vend© en pública subaste, que se celebrará-dobl^-^ -
neA'menta -mUt Juzgado y en. el de Igual clase de Cervem 
del Río Pisue-rg® el díi,3'dw?Noviembre próximo,-á=l-&8 dos de- 
su tarde,-.una-finca- ó coto redondo de. la-hacienda titulada 
Abadía da. Alabanza, site, en--el distrito- muníei'palde San Sal- -: 
vador, partido .judici&tdc-dicho-. Cervera* lindante por el Ñor- 
té y Orienté con;él monte y. término d^l pueblo di? L^bán-za-i 
por Médiédía mmyé«?taf«o>id«.l#ueblo de Bolantines, y por eí 
Poní ente; dehesa;- de -;D; Félix María Gómez, y,o tía deí puebla , 
de Recoba., de cabida 1.216 obradas, ©quivalonltea á 654 hec- 
táréí?.», 87 área» y. 35 «eni-iar*»», y cuya fi^ea se compone de 
ha -ex bou-vento, ̂ titulado Abadía de Leb»nza, construido de 
piédta-BÍliáT y- marupoBteríA, v conaTa de do» pkfita» con 
ae»y*n-.y.gliárdaúolvo, uo quiñón en térmíso de dicho Le- 
banz.8; una .;pr»d«.m?:donde:; Jiaiuan -Prad^-rozade; un prado 
<lond«.;-31a,D3a-a' Ariníl, una.-tierra- donde liam-n Armi); otra 
tierra dnndé iií&maü Á rm ll/ un pa jito  donde llaman H«ra 
Maye.- r; otro puerto donde daman el Veraniego; ur,-a tocada 
Bit*-.en;i% Abadía Re»l de Leb^nzai coantraicsade mamposte- 
tm; una cuadra.-sitaren.Ja misma A bada, también á* mam- 
pc^tsría; fin iHOii.ao harinera sito en la Abadía, coíi&tufida 
de piedra de asi&nt.o y mainpostaría, y uu monte donde lía- 
inarx Santa Atería da1 ÁíábAh'závtáBá'da'éú..3:»,i*nnja de 135.006 
pésete»; debiendo advertir»« á la» licitadore» que no ad- 
jnRirán postulas que 110'cubran las dor* terceras del
avalúo; que para tomar pt»rt<* en la subaata habrán de con
signar previaments «ohre- la mesa del Juzgado él’ 10 'por 100 
(te dicha suma, y que loa tír.ulo8 de proj.»i;>dad «e -hallan da 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda^ dand« podrán 
Bér examiüiidcm por los internados, quienes deberán coi for
marse con ello» y no tendrán derecho £ ^x'gür ninguno» 
oteo». . J' / ■

Modrhl 19 de Septiembre de 1894.=V.° B.°==LuÍ8 M. da 
Mésa.=:Ei actuario, Leame» Lóp^z. X —544

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguízde Lleta, Junz dé primera instancia é 
instrucción riel distrito de lá Inclusa dff é&te Corte.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y enáplíízá áFe^ 
lipa Lóp&z Teruel, natural de Guadalajara, de diez y ocha
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años de edad, hijo de Remigio y de Josefa, soltero, zapatero, 
que ha vivido en compañía de >u madre en la calie d© la 
Huerta del Bayo, núm. 9, piso bajo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro -del término dod iez  días, ©datados 
de*de la inserción de esta requisitoria en la GtAGEta bE Ma
d r id  y Boletín de protincíáv compárela auto este
juzgado de la Inclusái Sito en la calle del Geher&i Castaños, 
número 1, con el fin de reducirle á prisión en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lf?s Autorida
des de la Nación qué por cuantos niédios estén á bu alcance 
procedan á la busca, captura y presentación ante este Juzga
do ó en la cárcel celular de indicado sujeto Felipe López¿

Dada en Madrid, á 20 dé Septiembre de 1894v=Luiz {Ro
dríguez de Llera.=E1 actuario, P. H., Julián López.

J—5833
MADRID—HOSPITAL

D. Juan Antonio Montesinos y Mir, Juez muniripalinte* 
riño d® primera instancia é instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Santos 
Martínez y Demetrio González García, que vivieron en la 
calle de Vargas, núm. 14, para que en el término de diez 
días, contad00 desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  dr¡ Ma d rid  y  Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, eslíe dol General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue por ocupación de herramientas para verifi
car el delito de robo; apercibidos que de no efectuarlo serán 
declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al misino ' tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
lá busca de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre da 1894 .=  Juan An
tonio Montesinos. = E l Escribano^ por mi compañero, Sr. Ri- 
Tero. J—5805

D. Juan Antonio Montesinos y Mir, Juez municipal, inte
rino de primera instancia é instrucción del distrito dél Hos
pital de esta Cort*.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Luis N., que fué criado de una mujer apodada La Cordilla, 
que vivió en la callé del Salitre, núm. 14, principal, para que 
dentro dél término dé diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma 
d r id  y Diario oficial de "AvisosA* esta Corte, comparezca en 
mi sala audiencia sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto da responder á los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo instruyendo cóntfa 
dicho sujeto por hurtó de ropas y otros efectos á José Var
gas, alias Minuto, y otros:

Al mismo tiempo rutjgo y encargo á todas las Autorida
des, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, 
ú disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 ds Septiembre de 1894.=Juan Anto
nio Montesinos.=El Escribano, por mi compañero Sr. Rive- 
ro, Martínez. J—5306

MALAGA—MERCED
B. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad*
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 

del día de hoy, dictada en el expediente sobre declaración da 
herederos ab intest&to de D Diego de Lara y Pérez, natural 
de Casabermeja, en este partido, y vecino que fué de esta 
ciudad, expido el presente por el cual se anuncia la muerte 
sin testar de dicho señor, ocurrida en esta capital el día 5 de 
Junio del corriente año, y que solicitan la herencia del mis
mo sus hermanas Doña Antonia y Doña Josefa Lara y Pérez; 
y en su consecuencia, se cita y llama á todos los que so 
crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Septiembre de 1894. 
Francisco Gallego~Ánte mi, Licenciado Leopoldo López.

X—547 •
MOTRIL

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á 
D. Juan Cano Bustos, cuya® circunstancias y demás señas 
se ignoran, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  db 
M a d r id , se presente en la cárce l de la ciudad de Granada á 
disposición dé la Audiencia del territorio á responder de los 
«argos que le resultan en causa sobre defraudación á la Ha
cienda; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial J de & les ruego y encargo procedan á 
ía busca, captura y conducción á la cárcel de dicha ciudad 
del referido prcóasado; pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Motril á ,17 ds Septiembre de 1894.=Nieolás 
Company.=:Por su mandado, Evaristo de ia Cruz.

. J—5807

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Â  Bauzá, Juez municipal del distrito de la Ca

tedral de esta ciudad, encargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia por indisposición dql Sr. Juez propie
tario.

En virteid del presente 6áicto se hace saber que por ante 
¡este Juzgado, y Escribanía del infrascrito, penden unos autos 
sobre repudiación de la herencia de D. Juan Antonio Pere- 
lió y Ginard, verificada por sus hijos Doña Antoma, Doña 
Josefa y  Pona María Perelló y Gerdó, y su viuda Dona María 
Josefa Gerdó y Bosch, en concepto propio y cqmo madre de 
m a  menores D. Juan y B. Rafael Perelló y Cerdó, y Doña Ca
talina Perelló y Ginard y ,1?. Autopio Perdió y Pujol, herma
na y sobrino respectímbieáté, en buyos autos, mediante pro
videncia dé 13 dé 4ós cocientes, tengo acordadodtemar, como 
se llama, á las demás, perrunas que, se crean con derecho á 1$ 
herencia de dicho JL Juan Antonio Perelló y Ginard, para

que dentro del término de treinta días, que empezarán á con* 
taree desde el siguiente al de la inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á rec amarla. ’ . 1 ■f •

, En su ccngecBomnav y á fin de que tenga efecto lo acorda
do, se expide él presenta edicto en Palma de Mallorca á 15 de 
Septiembre de 1894. =  Pedro A. B&uzá.= Ante mí, Antonio 
María Rosselló. X—542

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Remero y Suárez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. .
En virtud del presente y término de diez días, que em

pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
de M a d r id^  Boletín oficial de esta provinciav se cita; llama 
y emplaza á D. Pedro Aramburo y Sánchez, vecino que ha 
©ido de Ghíciana, y en la actualidad reside en Madrid, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzg> do, sito calle de Palacios, 
con el fin de notificarle el auto recaído en causa seguida al 
mismo y otros por duelo; apercibido si no comparece de pa 
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Ja ciudad del Puerto de Santa María ó 17 de Sep
tiembre de 1894.=J. Ricardo Romero.«=~Ei Escribano, An
drés Ortiz. J—5808

PÜRCHENA
D. Luís Alemán y Barragán, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber qu«? ©n los autos de juicio universal de quie

bra del comerciarte D. Ang«&l Sánchez Castellón, que se si 
guen en este Juzgado ante la fe del que autoriza á instancia 
del Procurador D. Antonio González Sáez, en nouibre de los 
Sres. Echevarría Hermano» é hijos de Granada, se ha cele
brado en el día de ayer la jünta que previene el árt. 1 346 de 
lá ley de Enjuiciamiento civil, en la cual han sido nombrados 
síndicos da ia quiebra D. Miguel Aconta Fernández, D. Al 
fonso Muñoz O riga  y D. Fían ciscó Lastres Recio, los que 
han aceptado y jurado el cartí-o.

Y á los éíécto* deí ari l .217 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace publico dicho nombramiento, proviniéndose 
que deberán hacerse entréga á los referidos síndico® de cuan
tos bien es tengan «ualesqUiéra perdonas y existan, corres
pondientes al quebrado D. Aug^i Sánchez Castellón; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho. .

Dado en Purchena á 21 de Septiembre ¿o 1894.=Luia Ale
mán.^ Por su mandado, Pedro Rubio. X —543

. SANTONA .
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Santoña y su partido.
Por el presenta edicto se cita y llama á todos loa que ge 

crean con derecho á la herencia, de D. Nicasio de la Vega y 
Zorrilla, Soltero, natural y vecino que era de esta villa, don 
de falleció sin testar el día 14 de* M*yo último, á la edad de 
©egenta y seis años, hijo legítimo de" D. Pedro da la Vega y 
Doña Tomasa Zorrilla, para que en el término de treinta 
días, á contar d*sde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en ia G a c e ta  de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á deducir en forma las acciones que les 
competan; pues asi Jó tengo acordado en providencia del día 
de hoy recaída á virtud do escrito presentado por Doña Ama 
lia óe Ja Vega y Zorrilla, como hermana dal finado D. Nica 
sío de la Vega, vecina d© esta referida vi la, Hiendo los que 
hasta hoy reclaman la herencia del D. Nicasio *us hermanas 
earnah» expresada Hofía Amalia de la Vega y Zorrilla y Don 
Eduardo de la Vega Zorrilla.

Dado en San toña á 8 de Junio de !894.=Miguel López.= 
Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

X—553
SARRIA

En virtud dé lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido por proyidenéía de hoy, dictada á es
crito del Procurador D. Modesto Rivas, qué representa á los 
Sres. Márquesés de Cániárasa, en pleito de menor cuantía 
que propusieron contra Ramón Fernández, vecino que fué de 
San Mámed de la Ribera, y hoy ausente en ignorado parade
ro, y otros, sobra reconocimiento del dominio directo del fo- 
lal llamado de San Mámed de ja  Ribera, prorrateo del mismo 
y pago de atrases de renta, por la presente bq cita al Ramón 
Fernández para que á las once de la mañana del día 15 de Oc 
túbrépróximb concurra á la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar confesión judicial en dicho pleito.

Sarria 15 de Septiembre de 1894.=Ei actuario interino, 
MánuelRío. X—545

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de Se

queros y m  partido.
Hsgo saber que en el sumario que instruyo sobre robo de 

una caballería mular, macho, de la propiedad de I). Francis
co Hernández Fuentes, vecino del Endrina!, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 4 de les corrientes, tengo acordado, por 
providencia de esta fechá, que se proceda á ia busca de refe
rido semoviente, cuyas señas se expresarán á continuación.

Por tanto ruego y encargo á toda® las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de policía judicial, practiquen 
las más activas gestiones para la busca de expresada caba
llería y captura de la persona ó personas en cuyo poder fuese 
hallada, poniendo una y otras á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Sequeros 17 de Septiembre de 1894.=Carlos Hernández.= 
Por orden de S. S., Federico Pelo.

Señas de la caballería.
Alzádá Siete cuártás, como de cinco á. sels años de edad, 

pelo negro, con bozo blanco, lunares blancos'en los; costilla- 
res, herrada de las cuatro extremidades, y tiené paso de An
dadura. 3—5809

SEVILL á—SALVADOR
D. Julián López Carnscho, Juez interino de instrucción 

del distrito del Salvador*da esta capital.
En virtud de la presente se cita, Vama y emplaza por un 

gol© pregón ó ©dicto y término de diez días. contados desd® 
su pubi icación en la Ga-G^ta m  Madbid, sin per j ni ció de su 
insercióa en ©1 Boletín oficial áe esta provinc:a, á Juan Ma
teos Polo, de veintiún años, hijo de Juan y de Agueda, sol- 
teror natural y vecino de Gerena, partido y provincia de Se
villa t herrero y con instrucción, para quens© presente en la 
cárcelpública de ©starcapítal, mediante á que so ha decreta* 
do su prisión provisional por virtud de k  causa que se le si 
gue por hurte; de^n ©aballo;:-apercibido- que de no hacerlo se 
U deckmrt rebelde, p&ráád^le el perjuicio .que.hay a.lugar* . - i

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dicho sujeto, lo conduzcan á la cárcel pública de est& 
población; pues haciéndolo así administrar»n justicia.

Dada en Sevilla á 18 ds Septiembre de 1894,^Mariano Lu« 
stetuarioj Licenciado José Muñoz.

J—5910
TORTOSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y bu par
tido. <

Por el presente edicto se ĉita  ̂llama y emplaza á Fernando 
Lara y J^én, de estatuía color, moreno, barbilampiño^
nariz regular, ojos pardos y pelo castaño, de diez y nueve 
años de edad, hijo^de Felipe y Atanágia, soltero, jornalero,. 
Batum! de Vill&rejo P^risteban, vecino de Cuenca, y cuy© 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción dsl presente en ía Ga 
c eta  de  Ma d r id ; comparezca en la cárcel de este partid© 
para recibir una notificación y emplazarle para ante la Au
diencia pro vincial de Tarragona en Itt'dau«a criminal que se 
le sigue sobre tentativa de robo «n lá casa de D. Miguel Cas
tilla, vecino de San Garleé de la Ripitá; b»jo ápércí bimient© 
de *er declarado rebelde  ̂parándolo ©1 perjuicio que hubiera 
lugar en derecho. r

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q D. G.)9 
exhorto y requiero, y en el fino ruego y encargo á la® Antori- 
dad^s civila^v iuilitares y á los que constituyej la policía ju - 
dícml, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes njiCionales de dicho procesada Fernánó Lara y Jaén.

Dado en .Tortoaa á 17 de Septiembre de 1894.=JoV ^ll© * 
jo.=ri?or mandado de S. S., Isidoro Ss,bat#r* J—5811

TORRSLAG UNA
En virtud da providencia dictada con esta fecha por ©1 

señor Juez de-in&truceión de esta villa y su partido en i& 
causa contra Lorenzo MorMó y otros por malversación d® 
fondón, ge ha mandado citar á la señora Condesa d  ̂ Monte- 
mar y á los herederos de Francisco Ramírez, vecino qua fué 
de Villayieja., igpqrándose Jos nombres de éstos y sq^actutl 
paTadéróv así̂ ĉorho él doaquélla, para que en el térmiao da 
seis días comparezcan ©n e t̂e Juzgado y Escribanía dri qym 
autoriza, coa objeto de ofrecerles dicha causa como p&i judi- 
c&dos qué resultan ser; Apercibidos que de no pr©sonta &q lea 
parirá el perjuicio que haya lugar.

Torreíáguna 19 de Septiembre de 1894.=Enriqu$ F. Abar«  ̂
El Escribano, Luí© Gutiérrez. J—5812

. VALENCIA— MAR '
D. Cristóbal Girones y Puerto; Comendador de k  Real y  

diBti»guida Orden de Ie&bei Ja C§?,fdlíca y Jaez de instruc
ción dal distrito del de Valencia.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Borreda y un tal Sanz, cuya edad y demás cir
cunstancias no constan, iguoráudoge su actual paradero, para, 
que dentro del improrrogable término de ocho días compa
rezcan en este Juzgado ó en las cnrceles de San Grífgorio d® 
esta ciudad á responder de los cargos qu«’- les resultan en la 
causa que contra los mismos instruyo sobre robo de guan© 
en los almacenes de los Sres. Trenor y Compañía.

Asimismo ruego y encargo á ks Autoridades civiles y mi
litares procedan á la buBca y captura de los citados Borrada 
y Sauz, y caso de ser habidos los pongan, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles ©e San Gregorio; previniéndole® 
que d© no comparecer 8*»rá& declarados rebeldes y les pararát 
el perjuicio que haya luga?.

Dada en Valencia á 12 de Séptiembre de 1894 =  Cristóbal 
Girqhé¿.^Énrique Bótelra. .. J—*5813

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal del distrito 

de San Vicente de esta ciudad é interino de instrucción del 
mismo.

Por la preaente requisitoria se llama á Juan Conill Dome- 
nech, conocido por José Rico Dalias, domiciliado en esta ciu
dad, calle de CuarteL núm. 191, que ha estado dif«trentes ve- 
ces preso y procesado y sufrido condena en el penal de San. 
Agustín de ceta capital, cuyas señas son: ojos, pelo y cejas; 
negros, barba negra y poblada, color moreno, estatura un. 
metro 650 milímetros y Bin ninguna seña particular, de efiei© 
alfarero, para que dentro del término de diez días ge presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciu
dad á responder d$ los cargos que le resultan en el eumari© 
que se sigue contra el mismo por usurpación de estado civil; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y 1© parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial* 
dispongan se proceda á la busca y captura de dicho Cornil, y  
e&feQ de conseguirse se le conduzca con las seguridades debi
das á las cárceles expresadas, quedando en ellas á disposición, 
de este Juzgado.

Dada en Valencia á 17 de Septiembre de 1894.=Marian© 
Rubio é Ign&cio.=Ei Escribano, Joaquín de Be avante.

J—5814

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manual García López, Juez de instrucción del distrito 

d ek  Audiencia de VaUadolid.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Paregrm Llop 

Tamarit, de cincuenta y un anos de edad, hijo de Paregrín y  
Mariana, casado, natural de Ruzafa (V&lancia), vecino de di
cho pueblo, confinado cumplido ©1 13 e Julio último en «il 
penal de ebria ciudad, y '.un ..taj. Segundo ..Sánchez, de unos 
veífitiocho añós de edad, color inoréno, barba afeitada, de es
tatura regular, que viste traje de paño oscuro en buen uso* 
que ha vivido en compañía de Juana Varea, alias la Chata» 
en la casa núm. 39 del p*eeo de Zorrilla, en esta ciudad, cu
yos sujetos han desaparecido de esta población el día 10 del 
mes actual, ignorándose su actual paradero, siendo las seña» 
particulares de Peregrm las de ser manco del dedo índice de 
Ja man© derecha, para que dentro del término de ocho dks» 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d s  
Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anta 
este Juzgado á responder de ios cargos que les resultan en 
causa qoe me hallo mstruyendo por hx rtb de dos caballería® 
y ser reducidos á prisión; bsjo apercibimiento de ser deelar» 
rados rebeldes.

# Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial procedan á su bu^ea» 
capten y conducción á la cárcel de Audiencia d  ̂esta ciudad» 
dejándolos á mi disposición.

Dada en Valiadolid á 18 de Septiembre -da 1894 =ManueI 
García VaIdesásts.=:Por uu mandado, Anastasio-H©ci mara.

J—5815
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Juzgados municipales.

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del di£ 
trito de Buenavinta de esta Corte, por el presante se cita, lis 
ma y emplaza áJofé NwdMficio^e;aader0,$ue prestaba su 
servicié* etfih#hóh* núm. 3, y cuy
domicilio y actual par^erp_se ignora, para que dentro d€ 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito e: 
la calle del Barquillo, tíúm.’32 triplicado,<principal,'á respon 
der de los cargos queia resaltán en < 1 juicio do faltas que s 
le sigue por.despbjíídiepciá  ̂bajo á^eréibimiento C[ue de no ve 
rificarlo le "parara,eT perjuicio qúe haya lugár..' \ <

Madrid 19 daSiptí^bre.^e J894. ,==Y.° B„.° —Vigrnoti.* 
M  Secí’etarió, L i es n o íado > Juan ¿lo ríe 8i a. - J—584.3

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía do los Caminos de hierro del Norte de España.

En lo* sortees verificado» hoy de las 507 obligaciones es
peciales de la línea de Ahr á Santander y>correspondientes al 
reembolso de 1.° de O ^u tp  pró&im% h^t resultaajp amorti
zadas las siguientes:^* '4? f  ¡*; / l

Números 1.731 á |'b4te:2.60i á 2 # 0 ,§ .8 ^  á 2ÉS0. $521 
i  5.530. 5.591 á 5.60'$ 6 591 á:«.6tí$; ll& a l r i l . f t o ,  12.531 
á 12.540. 12.911 k 12.920, 13.821'á 13 8&0, 14 301 & 14.370, 
14.541 k 14.550, 16.981 á 16.990, 18.151 á 18.160, 18.551 
¿ 18.560. 20.051 á 20.030, 20 211 á 20.220 , 22.851 á 22 860, 
23.391 á 23 400, 23,991. á 24.000, 28.351 á 28.300, 28.501 
á 28:510, 28.671 á 28.680, 29.961 á 29.970, 30 891 á 30 900, 
31.261 á 31.270, 31.491 á 31.500, 34 881 á 34.890, 35.421 
á 35.430, 35 951 á 35.960 , 36.271 á 36.280 , 36 461 k 36 470, 
37.511 k 37.520, 37.52 t i  37.530, 39.721 6 39.730, 40.171 
á 40.180, 40 ¡61 k 40 770, 41.031 á 41.040, 42.341 á 42.350, 
44.211 á 44.220, 44.451 á 44.460, 45 871 á 45.880, 49.201 
á 49.210, 50 541 é 50.550 , 51.011 á 51.020 , 51.231 á 51 237, 
51.711 á 51;720,“ 51.801 s á 51.810, 51.991 á 52.000, 54.811 
á 54.820, 55.151 a 55.160.

f Los pagos se efectuarán á contar desde el día 1,° de Octu
bre próximo, con deducción del importe de lps impuestos que 
déteM ih i^  vigentes':

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Bilbao, en el Banco dé Bilbao.
Madrid 22 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez he Vigo, X—550

En los sorteos verificados hoy de las 59 obligaciones de 
primera serie, 138 de segunda serie y 2 lotes de residuos de 
ia línea de Tudeia á Bilbao, correspondientes al reembolsó 
de 1.° de Octubre próximo, han resultado amortizadas las si
guientes:

Primera serie:húmérdá2/ilI á 2.42Ó. 3.971 á 3.980, 4.611 á 
4.614, 4.616 A 4.620, 14.661 á 14610, 15.841 á 15.850, 17.291 
á 17.300.

Segunda serie: húmeros 2 511 á 2,520/ 8.741 á 8 750, 
11.351 a U  360. 12 621 á 12 630, 12 641 á 12.650, 13 221 á 
33 230, 18 771 á 18 780, 26.671 á 26 680 27 161 á 27.170, 
31.931 * 31.940 32.181 á 32.188, 36.471 á 36.480, 40.231 á 
40.240, 46.361 á 46.370.

Lote nüm. 105i que comprende los residuos •

Núm. 106, de pesetas   200
— 222, de ' —* ■ . . . o . . . * . .  300 .^v v̂

• Pesetas... . . . . . . . . .  500

Lote núm. 252, que comprende los residuos

Núm. 791, de pesetas............... . 360
140, de — ' . . . . . . . . . . .  140

Peseta3....   500

Cuyos títulos podrán ser presentados él cobro desde 1.° 
de Octubre próximo, con deducción del importe de los im
puestos establecidos por las disposiciones vigentes;

En Madrid, en la Estación dei Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rus de la Vic- 

toire, 69.
En Londres, en la Agencia del Crédit Lyonnais,, 39 Lom- 

bard Street E.C.
Madrid 22 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —551

En.los sorteos verificados hoy de las obligaciones de pri
mera, ségún da y tercera hipoteca dé las líneas dé Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de 1.° de Octu
bre próximo, han resultado amortizadas las siguientes:

A 375 de primera hipoteca (primera serie), números 1.501 
á 1.565 * 10.701 á 10.800 , 28 960 á,29 000 , 29 549 á 29.573, 
31.301 á 31.325,110.224.4,110,300/181.201 á 18L242.

B 141 de primera hipoteca (segunda serie), números 
195.401 á 195.466,207.646 4 2Q7/70Q>23&,601 4 235.616, 249.297 
4 249 300.

O 208 de segunda hipoteca (tercera serie), números 9.201 
á 9.291, 35 959 á 35.975, 65 901 4 66,000. , .

D 144 de tercera hipoteca (cuarta serie)* números 23.501 
4 23 600,32.401 4 32.444.

Cuyos títulos podrán ser presentados al eobro desde 1.° 
de Octubre próxin o, con deducción del importe de los im
puestos establecidos por las disposiciones vigentes.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en.■■el Crédito Mercantil.
En París, en ü  Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 69.
Madrid 22 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—552

so lsa  ota n a o rM .

istisaeión ojiáial d d  día 25 ¿¿ Septiembre de 1894* ecnp&rada 
eou i* dei día Anterior, H
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Obligaciones del Tesoro al portador cor 
interés de 5 por 400 anual, vencimiea 
to de 31 de Diciembre de 4894.-^0.094 
serie A  de 600 pesetas, números 1 i
20.094.         401 OfO- IQ\ 40I*C5

Üiletes hipotecarios do Cuba, 1 8 8 8 iIl*so SU ‘í>5-80peqmños. iU ‘50 141*50
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Sanco Hipotecario de ¿spañát—Cédulas 

41 íM pvt  ̂ lPO^áúméros 141157.090
yJ57.J{J0̂  al 1^7,780..... . . . . . ........  » 99^0-1 o CjS

&.«ctbács'dél 38^0|0 ■ 3 ^ ‘i0: .......
ídem id. íd. santidades peqacñas  » 8é5*¿0
Ident d© la Compaftía arr.esdataria de.

fabacos.—Aecioaes al portador. . . . .  »  4 6 8 0{0
Idesn Sá. íd# «antidados pequeñas»*.... .  » . I6d OjO .,,

G&mhio's '«ticiíü»# «obr© phaasas..

NAstí» ¿íí.r© n&nKemt

mba@©t8..*. q » to f roño.. . . . . .  0 -• *
0*50 n Lorca « . . .  0*7̂  ¡»

Aiícasto...*«.• ® . Ia &A.*:**».* ■ 0,SO. s ■■■,
Almísrla  * Málaga........ 0‘80
Avila  9‘Si * Murcia   0*SS  ̂ ® :
Badajoz..   ;. ■■ví * - ■  rDréns&¿•••«<>0*80?: >'■ ¡a
Barcelona..... O'SO » Oviedo........ 04SE »
M ar.,..  0*S8 »  ■ Falencia. ■ 0‘SO »
fd b a o ........ 0‘»0 »  FalmaMalloroa. 0*si. »
Burgos........ 0‘3'0 »  Pamplona..... 0*21 »
Các»r«s...;/..:;' 0<S0--': »  :: i F o it e v e d r a . ; . * ‘Ŝ  : & :
^adiz...  0*20 » êns ....'.0*8.0 »
Cartagena  0‘S0 » Saiamanca.... 0*86 n
Cistefión...* . . 0*S;O »  v:- B ah -S ebastián0*Í0 ; »
Sindsd Boal... 0*36 p Santander.,,...9*80 »
Córdoba....... 0*30 ’ 4' •'ilánta'CrnxTfe; • '0*36'' ,;'f'á  '
Cerañf./ ... /:--0*86 t .■ , © Santiago  0*80 »
Caeaciu.... . . .  0*36 »  Segovia« ••••.. 0*30 »
F erro l........ 0*85 n ^Sévfilaiv*-.-.;. w* • / 0 W »
©eroaa...  0*25 »  . Borla   0‘30 »
@ljón  0*26 é 'fárragona..... 042-l » '
tonada........ 0‘30 . . . . . Tal,* íá.Reina. 0*70 »
&aadalajara... 0‘Si n fernéí   0*30 »
Haro,,... . .  ..... :.. Toledo.. *....,,,.0*30 , . , »
Btiélva..v..../ 0*25 a" Tadel&;.b. ¿... 0*35 ' »
finasen   0‘50 ® V^encia... .e, f̂ JSO n
jaán   h ‘30 , »  Vnllndplid..... -0*26 , s
Jéréz Frontero. 0*90 ® ¥ifo   0*10 ®
León   0*íí0 n 'Vitoria.... 0*21 a
Lérida...  , - sí Zamora....*.. .a
(Linéresi. . . . . .  * Zaragoza.* 0*310 »

Bolsas oxtMhjffiPM . ■

Fasí»  24 nk Septiem bre im 1894
7 Deuda perpetna ai ¡* por íOO exterior. .̂ á 70*10
l Idem íd. ía. mi^rior.      á 59*00

Fenéot ss|?£!-7 Idem amor tí sable al ü por 190,........ á a
%des. . . . . . .  j ídem íd. al 2 por 100 exterior-. • . . . . . . .  é »

f Idem íd. «1 ? uor 100 oríerior. . . . . . . . .  ¿ #
\ Oblígaolónes do C i í    á 475*00

Fondos f r a ®~| 8 por roo.....................      á Í02‘70
eeteS*.. . v .. ¿f *  U2 por 109..    i  108*65

f ^solidados inglese*,  i  10T00

d&rabiofii oíloiatle© m fov* plaz&s

Londres á U vt í̂a. ííbr* esterlina. w>'88-420*88 pe^ei^s,
Idemá 8 días vista, ídem íd., *29‘§3 íd.
tf&rís* la ñau., /raneo*, benefiolo á oaoeL 18‘9O“*1S*C0,

Observatorio de Madrid.

Qbeermmmcs meteorológicos deí de Septiembre de 1894.

mmm&Áirj&A 
ALTÜSA' y biwaeíifta dal air«.

dei  -----------  = = ■.. .
bar tí rastro JPJSK̂ íTtoy1 SSTAO©

wnpAQ radnoid» ^ ^ ’
ttüiíA» á0*yeji Peinada- y olas» del vienta d «l Cisi*.

saUlssetrss. •íeao. ’djo,
-•  ) 1 ! 11
«  mañana 12‘4 1% o SO. .. 8.a fte. Cubierto,
©mañana VbWs 15 2 ‘ !S'Ó SSO... Brisa,, idero 

12 del día , 7o''4 ♦ 183 14 3 SO. .. íd. fta, M. nuboso.
8 déla tarde 706*34 18*0 34 2 ¡ONO.. Viento. Cubierto.
6 de la tarde 706*76 K>*0 13 h- :SO. .. B.a fte. Nuboso.
9 de la noche 70S7S 146 18 4 ISO.,.. Id. iig.* Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...... ..*•  20*2
Idem mínima ,>.. /..../, ■ . /, 1**0'

Diferéncia. . . . . . . . . .V » . , . .*  - ’ 8̂ 2
Temperatura máxima al'Sol, á dos inetrés dé lá tierra. -531»
Idem íd . dentro de una esfera de cristal  .................. 51*5

Diferencia..................       26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . . . .  .. .  ...........  S6'0
ídem mínima íd .   ...................... ...........* . . .  11*5

'y. Diferencia ........   • •. •. • • * - •« 14*5’

velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................  447

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).......................  B'5
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................   —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 7*®

Despachos tdegrá^i^féé^ié^s" m d  ÓbéerPátório de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las s%ete> el 
día 25 d^§eptiepibte de 1894.

--------- .■■ ■■■ ■-:■ I.:.  ■ ..
**.::.'v,Alíavft Toa par*-
n>" "'W*n4tri««i' iaPS Fuarsfe

taOftUOASSgíS ytf&lvtl ^  ' -M '
dál«ar«ií naatesi- 6«1 eiti«
ani*toan*r&s. vlanto,

S.̂ ebastiá»,.. 753*6 *4‘8 S  Viento. Despejado. Traaa*
Bilbao  763*0 2*‘* SO.... Idem,. Cumerte Agitada.
Oviedo  U*4 o  Caima. Nuboso. >. *
Coruls (7 h.) î4 7 18‘5 SO.... Brisa Cübterto Agitada.
Santiago•••. 7ft& 9 16*5 SO.... íd. fte. Lluvioso.. *
Oren»©...•»- 75>5 8 17‘5 SO%... Viento. Cubierto-. »
Tig«. ....... 765*9 19*2 SO.... Idem., Lluvioso.. Tranq •

vr7*4 19*0 SO....-Idém Cubierto..
Lig^oafSh,). 75̂ *5 : 4»‘7 OSO.... B.afte. Nuboso... Picada.
Saáajox.;• 76í>‘0 / 21*5 p  Calina. Idem  »

8.4f«m.(7 fe.) 7̂ 2*7 , , Sl*8 S ídem ídem Agitada.
Sepila..*,.. , 764*7 17*4 SO. .|B.al^/ Idem  a
Málaga......
frazada,... 76S5 19*9 SO.... Calma. Despejado. »

Alicante.....
: 76h4r:: W t  ONO.. Brisa.. Nuboso.... , , »

Valencia.... 22*4 O..... Caima Idem....... »
Falma...««. 741 - 0 22*0 N,.... Idem.. Cubierto. • Tra«q*®
Bwrceloxa.** OSO... Idem.. ídsm.... Idem*

Iferael».,..«. 7|8‘5 17 1 SO. .. érisá . Nubosto.... *
Zaragoza.«*. ‘ 19'8 SE. ./ íde .̂Y. cítblerio.. »
goria    7i7‘i 1«»6 SO.... Id. fte, Nuboso.... »
B«rgo»  Ti7*9 14*1 NNO.. Brisa., Casi cub.° »
L«ób ........
Valladolld *. ^
Salamanca... -14'2 O.../. Calma , fdém.... »
iagovia*.... 16 6 SE.... B.a/te. Naboso*.« »

Madrid.,..,, 781*7 152 S§0.;, Brisa.v Cubierto.. ,
Escorial... / 761*9 li*6‘ &SS.. Idem. . Despeiado. »
GivdadEaaL' 564‘5 - 2%*» S..... Viento. Casi cub.° »
Albaaetá*... 1̂ 2 3 18‘3 OSO... -Brisa.» riunoao.... »

Perhi....¿.,,. .

'it Mathteu..
Ialad*Aix...
BiarriU*....
€¡l«rmoat...,

' Perpitáa.n..y
i«4. . . . . . .

msav .......

lom   764*1 16‘2 N  Idem Idem  a
Liorna...*.. 762*1 49*0 SE.... Idem.. Despejado- »
W jímo. 7«4‘5 19*5 SO.... ídem.. Idem ... »
Gagllarif.., 75̂ 5 19̂  SO..>. Idem... Idem...... »

RETRASADOS — DÍA 24
Oporto. ..... 7í3*4 47*3 S..... Viento. Cubierto.. Picada.
Granada  7t8‘8 2ü‘8 . Calma. Nuboso... »

Bircctslám gr©a©rAI <1© C3©p2»«ob jp T©Iépraf©«.

Ayer llovió en Painplona.

Formad parte ti©^eéte número d« la  G aceta los plie
gos 25, 26, 27 y 28 tío las sentencias de la  Sala tía lo ci
v il del Tribunal Snpremo, correspondientes a l tomo IL

ANUNCIOS 

G Ü ÍA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
afio de 18 94 .— Se ha lla  de ven ta  en « I  

A lm acén  de la. G a c ííta  m  M an am , situado « b  
la planta baja de i M in is terio  de la  G oberna
c ión , á los precios s igu ien tes :

- PU81BTA»

P r im era  c la se    .................. 20
Segu nda íd em -.. . . . . . . .  Í 2
Tercera  íd e m . . 8
E n  r d s t ic a .   .................  5

JflSOALAFON OEVERAZ DE ¿0S RMPlBAaOS D E  
Administración civil,, activos y cesantes, dependientes d&k 

Ministerio de la ^oberñbci6ni^t&^táié.o úlb\ articuló córroapóa- 
diente de la ley y del Real decretp orgántéo.-r-Bdición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo A.lmácén de. 3a Gacst^, 
de Madrid, aí precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D EL  DIA
■4; ! 

Cuarenta Horas en la „iglesia de l*s ¥,onjas de San Fernando 
(Cuatro Caminos).


